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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Viena 5.—Ha sido animada en la C á m a r a de d i 

putados la discusión sobre aumento de con t r ibu 
ciones, y la votac ión aplazada hasta que se t e r m i 
ne la discusión de todo el presupuesto. 

Londres 5.—El casamiento de la princesa Alice 
con el principe Luis de Hesse, se c e l e b r a r á en Os-
borne el 1.° de J u l i o . 

Tur ín 5 .—El Diritto publica una carta de G a r i -
baldi , d e c l a r á n d o s e ageno y desaprobando todos 
los enganches que se hagan en nombre suyo. 

En la C á m a r a hablaron en favor del ministerio 
los diputados Boggio y Chiaves. E l general Bixio 
dijo: «Creo da mi deber asegurar que en una en
trevista donde se t r a t ó de una expedic ión, el p re 
sidente del Consejo dec la ró formalmente que no la 
tolerada, y en otra ocasión Ratazzi exigió a l hijo 
de Garibaldi su palabra de honor de que los cara
bineros genoveses no serian empleados en expedii 
cienes ilegales. 

nEl ministerio no conocía el proyecto de esta ex
pedición. Yo mismo fui encargado por Gar iba ld -
de comunicaciones para M . Depretis, pero me ne
g u é , no queriendo poner a l amigo en oposic ión 
con el min is t ro .» 

Es inexacto que nadie haya sido preso con las 
armas en la mano. 

Marsella 5.—Ha llegado el p r ínc ipe N a p o l e ó n . 
Dicen de Constantinopla que el p r ínc ipe de G a 

les ha salido para Atenas y Mal ta , de donde se d i 
r i g i r á á Paris . A q u í y en Constantinopla ha s i 
do muy obsequiado. 

Se habla hoy de recientes desórdenes en D a 
masco. 

Se cree que las ventajas obtenidas sobre los 
montenegrinos dec id i rán a l p r ínc ipe N ico l á s á 
aceptar el ult imátum do la Puerta . 

Escriben de Atenas que con t inúa la crisis m i 
nister ial . 

E l gabinete ha presentado por segunda vez sn 
dimisión. E l rey vacila, pues teme entregarse á la 
que es hoy oposición avanzada. Los otros p a r t i 
dos intermedios temen encargarse del poder en las 
actuales circunstancias. 

Turin 5.—En la sesión de la C á m a r a de d iputa
dos, de hoy, Minghe t t i a p o y ó al ministerio, que 
fué atacado por Sér ico Bertani y Massari. 

Roma 5.—Las tropas francesas han capturado 
dos tartanas cargadas de armas y escoltadas por 
gendarmes pontificios. 

Paris 6 . — A l abrirse hoy en [Paris la Bolsa, los 
precios eran los siguientes: 

E l 3 por 100 f rancés , á 70-40. 
Los consolidados ingleses, á 92 1/8. 
E l interior e spaño l , á 49 5/8. 
L a diferida, á 43 5/8. 
L a pasiva, á 19. 
E l Créd i to movil iar io f r a n c é s , á 833. 
E l Créd i to moviliario e s p a ñ o l , á 525. 
Mercant i l , 516. 
Ferro-carr i l del Norte , 478. 
Las acciones del fe r ro-car r i l de Zaragoza, á 5 7 1 . 
Lombardos, 615. 

Paris 6 —Quedan el 3 por 100 á 70-30; el 4 1/2 
á 97-50; el interior e spaño l á 49 5/8; el exterior á 
00; la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lindres 6.—Quedan los consolidados á 92 1/8. 

CORTES. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. 8R. MARQUÉS DEL DDERO. 

Exlracto] de ta sesión celebrada el día 6 de Junio 
de 1862. 

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, se 
'eyó el acta de la anterior y fué aprobada. 

Se leen dos d ic t ámenes remitidos por el Congre
so: uno sobre concesión de p r ó r o g a á la empresa 
del ferro-carr i l de Madr id á Zaragoza, y otro p ro -
podiendo el aumento de la fuerza de la Guardia 
civi l veterana de Madr id . 

Se leen dos comunicaciones del Congreso sobre 
nombramiento de comisiones. 

E l Sr. PRESIDENTE.—L'on t inúa la discusión 
sobre aumento de subvención á la empresa del ca 
nal de ü r g e l . 

E l Sr. B E R M Ü D E Z DE C A S T R O . - T o m o la 
palabra para una cuest ión p r é v i a . Examinado el 
expediente que se hal la sobre la mesa p i r a re 
solver este grave asunto, se echa de m é n o s el ex 
tracto, que es el que puede i lustrar al Senado e 
este importante negocio, y puesto que se nos l l a 
ma á decidir en é l , desearla que se suspendiese esta 
discusjon hasta m a ñ a n a , r emi t i éndose a d e m á s e' 
expediente de sociedad anón ima . 

. E l señor ministro de F O M E N T T O . — Y o no h. 
visto el expediente que se ha t ra ído al Senado, < 
no es e x t r a ñ o no haya echado de ver la falta de 
extracto á que ha aludido el Sr. Bermudtz de Cas 
t ro ; pero lo que sí puedo asegurar es que lo esen
cial y or iginal del expediente es tá sobre lamosa 
VTA A extracto 68 ,0 ménos importante de él , qu 
veraaderamente hubiera estado incompleto si hu 
ment Te?ido el extracto sin las tripas ó los docu 
lo» q J^ ' i f icat ivos; y como do las palabras d 
dPanr J anchez Silva y Bermudez de Castro s 
manHaS • hecho grave de que el gobierno h 
CoruT lncomPleto el expediente , cuando ni i 
hPr0 nl la comision lo han c re ído así por " 
"erse presentado los documentos necesarios 

A p e ' d e r e l t b a ^ 0 ^ n0 88 ^ en 61 

r a u n S a r a , S u ^ n C H E Z S I L V A - P i d < " ^ ^ » > r a 

á V I ' - í ^ f ^ N T E - N o puedo concedér se la 
V» i ' p? ' ^ " e de una cues t ión p r é v i a . 
Se lee el ar t . 94 del reglamento; v conaul ado Pl 

eion del S?6 S T ^ en ""«derácTon la propt « o n del Sr. Bermudez de Castro pidiendo qSe 

ara 
caso 

; pa 

t ra iga al extracto del expediente de la empresa de 
canal ización d e ü r g e l y el de la sociedad a n ó n i m a , 
so acuerda que sí . 

E l Sr. SANCHEZ S I L V A . — P i d o la palabra p a 
ra una a l u s i ó n . 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se t e r m i n ó la cues t ión 
p rév ia ya . 

E l Sr. SANCHEZ SILVA.—Como he sido a l u 
dido, creo estar en el deber de contestar. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a tiene V . S. 
E l Sr. SANCHEZ S I L V A . — E l s e ñ o r ministro 

de Fomento ha dicho que yo ho atacado duramen
te al gobierno, y esto no es exacto; pues lo que 
ÜDicamente he hecho ha sido combatir el proyecto 
de la comisión en la arana adminis t ra t iva, en la 
cual no puede haber cuest ión de gobierno. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — P o r m á s que 
diga el Sr. S á n c h e z Silva, este proyecto ha sido 
t ra ído á las Cór tes por el gobierno, y con una 
ligera modificación, es el mismo que hoy se discute 
en este cuerpo; y habiendo manifestado que el pro
yecto era absurdo, creo que el ataque no puede 

^ E U t ó o ^ p r e s í d e n t e del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Los individuos del gobierno que somos 
individuos de este cuerpo, estamos en el caso de 
explicar ó dar la razón de por qué no nos habla
mos levantado al preguntarse si se t o m a b i en con-

deracion. Los dos ministros que nos sentamos en 
este cuerpo no nos hemos levantado, porque hemos 
cre ído que la proposición del Sr. Bermudez de 
Castro era un voto de censura para la comis ión; y 
juzgando que esto era duro, por eso no nos levan
tamos á apoyarla, porque era un ataque, así á la 
m a y o r í a como á la minor í a . 

E l Sr. B E R M Ü D E Z DE C A S T R O . — E l Senado 
h a b r á oido decir que m i án imo no era el hac^r la 
menor inculpac ión a l gobierno; pero como ha d i -

ho el señor presidente del Consejo que mis pala
bras eran un voto de censura á la comisión, y ha
biendo votado la mayor ía mi p ropos ic ión , y p u -
diendo creerse que participaba de esa in t enc ión , 
me creo en el deber de decir que he oido con asom
bro las palabras de S. S., pues yo simplemente he 
pedido la remisión del extracto del expediente para 
facil i tar el estudio de este asunto, que la comisión 
sin duda no lo h a b r á necesitado, sin que por esto 
se vea en mi pet ición una cuest ión polít ica que no 
puede existir en asuntos administrativos. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Por no haberlo creído así el gobierno, es 
por lo que me he levantado á explicar el voto del 
señor ministro de Marina , pues si hubiera c re ído 

ue era pol í t ica , la r azón la hubiera llevado en sí 
misma. 

E l s e ñ o r ministro do F O M E N T O . — E l ministerio 
ha sido censurado por no haber presentado la 
cues t ión con toda la clar idad debida, y tiene que 
l e v a n t a r s e » protestar de esas palabras; a d e m á s 
de que en ú l t imo resultado no seria el gobierno, 
sino el ministro que tiene el honor de hablar, el 
que seria culpable de esa omieíon. 

E l s eñor m a r q u é s de G E R O N A . — E n las pala
bras del Sr. Bormndez de Castro se ha aludido á la 
comisión; pero al decir que echaba de ménos a l g ú n 
documento, no ha querido decir fuese importante 
para el conocimiento del expediente, sino un docu
mento de estudio, no de ins t rucc ión; é importa de-
^ar sentado que como el documento á que se refie
re S. S. no era de mucha importancia á la comi
sión, no le ha echado de ménos en el exámen 
concienzudo y mesurado quo ha hecho de este ne
gocio. 

El Sr. O L I V A N . — D e s p u é s de lo dicho por el 
señor m a r q u é s de Gerona, d i rá la comisión que si 
se ha levantado al preguntarse si se tomaba en 
consideración la proposición del Sr. Bermudez de 
Castro, ha sido para que no se creyera que la co
misión quería ahogar la discusión; porque este se
ñ o r senador habla dicho que sus palabras no cen
suraban en manera alguna á la comis ión , y esta se 
da por satisfecha con ellas, en tend iéndolas de dis
t into modo que el señor presidente del Consejo-

El Sr. B E R M Ü D E Z DE CASTRO.—Me hubiera 
alegrado que el señor presidente del Consejo de 
ministros hubiera oido las palabras de los señores 
m a r q u é s de Gerona y Olivan, para qus se conven
ciera de que en mis palabras no hab ía n i n g ú n voto 
de censura á la comisión, pues en caso de haberle 
seria para mí mismo por mi torpeza. 

El Sr. CALONGE.—Puesto que estamos discu
tiendo la proposición del Sr. Bermudez de Castro, 
y lo mismo puede ser admitida que desechada, no 
ha podido haber en ella voto de censura de n i n g u 
na clase; pero aun cuando no le hay terminante
mente, estoy conforme con lo que ha dicho el se
ñ o r presidente del Consejo de ministros, pues dore 
el señor Bermudez de Castro como quiera la cues
t ión, el hecho es que se nos dice i)ue falta un docu 
mentó necesario para i lustrar la opinión de los 
seño res senadores; y yo le d i ré á S. S. que aun 
cuando esto sea verdad, ha andado tarde en esta 
rec lamación , pues debía haberlo pedido desde que 
se puso sobre la mesa el expediente, pudiendo a ñ a 
dir que casi cuando se pierde la oportunidad se 
pierde el derecho. 

E l Sr. B E R M Ü D E Z DE CASTRO.—No es mia 
a culpa; me veo precisado nuevamente á l lamar 

la a tención del Senado; pero como nadie tiene pê  
dida la palabra en pro, y me veo atacado, preciso 
es que me defienda, debiendo contestar al Sr. Ca-
longe que no estoy conforme on que cuando se He 
^ue tarde se pierde el derecho de ordenar, pues si 
en medio de una discusión creyera el Senado ne 
cesarlo ilustrarse en ella, sé que S. S. no podr í a 
hacerlo si era preciso reclamar a l g ú n documento ó 
noticia. 

E l señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—El gobierno ya ha dado las razones que 
ha tenido para creer se habla censurado la conduc
ta de la comis ión. 

E l Sr. O L I V A N . — L a comisión no halla ofensa 
en las palabras del Sr. Bermudez do Castro, pues
to que no puede haber ofensa donde no hay ¡ a t e n 
clon. 

Los Sres. Calonge y Bermudez de Castro r ec t i 
fican. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — Y a ha veni 
do del ministerio el extracto que reclamaba el se 
ñ o r Bermudez de Castro, que no se hallaba en el 
expediente por haberse necesitado en el ministe 
r io para la subasta de una de las acequias, hal lan 
dose en la comisión el expediente de sociedad 
anón ima que t a m b i é n reclamaba S. S. 

Se pregunta si se toma en consideración la pro 
puesta del Sr. Bermudez de Castro, y el Senado 
acuerda negativamente. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — C o n t i n ú a la disensión 
de la totalidad del proyecto. 

E l Sr. SANCHEZ SILVA.—Se ha t ratado de 
demostrar por el Sr. Mata y Alós quo la sociedad 
estaba dentro de la ley, y yo voy á probarle que 
no, puesto que la concesión se ha hecho sin l i c i 
tac ión , y se han recibido muchas subvenciones sin 
haber justificado la necesidad; y si el Consejo d 
Estado ha apoyado la petición, ha sido por consi 
deraciones á la empresa, hipotecando las otras 

la minoría no la pone fuera de la ley, pues los cin
co millones que la concede, es en equivalencia á 
los intereses que hubiara tenido que pagar si h u 
biera recibido el p rés tamo á in te rés ; y no se ale
gue que la sociedad es tá en ruina, pues de las co
tizaciones del Diario de Barcelona resalta que sus 
acciones se cotizan con favor. E l Sr. Mata y A l ó s 
se ha equivocado diciendo que las obras que f a l 
taban ascendían de 8 i 10,000 k i l ó m e t r o s , pues 
esto no es posible, y el error se prueba solamente 
con el exámen de los datos que existen en el ex
pediente; así como hizo muy mal en suponer quo 
la d ipu tac ión de L é r i d a mirara tan poco por los 
intereses de su poblac ión ru ra l . 

El Sr. M A T A Y A L Ó S . — Y o no he dicho fueran 
8 ó 10,000 k i lómet ros los que faltaban, sino 30,000 
metros; y que la sociedad se halla dentro de la 
ley, lo prueban los informes de los ingenieros y la 
resolución del Consejo Estado. En cuanto á lo 
que dije de la provincia de L é r i d a y de los campos 
de ü r g e l , no fué por hacer cargo á la d ipu tac ión , 
sino para probar que los pueblos de la provincia de 
Lé r ida estaban interesados en poner obs t ácu los á 
la conclusión del canal . 

E l s eñor m a r q u é s de G E R O N A . — Y o , señores , 
he sentido mucho tenerme que separar de la o p i 
nión de mis c o m p a ñ e r o s ; pero creyendo que debía 
respetarse la legalidad existente, no he podido 
m é n o s de formular con el Sr. Sánchez Silva el v o 
to que ha visto el Senado, porque creo es un mal 
precedente el que establecemos, por m á s que el 
motivo sea plausible, si pueden conseguirse sub
venciones de este modo. L a subvención sin subasta 
es un mal ejemplo, y m a ñ a n a se c ree rán autoriza
das otras empresas para hacer igua l r e c l a m a c i ó n ; 
por lo tanto, habiendo leyes que fijan los t é r m i 
nos de estas concesiones, á ellas creo debamos 
atenernos. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta d is 
cusión hasta m a ñ a n a , y el Senado se r e u n i r á en 
secciones para nombrar comisiones. 

Se levanta la ses ión . 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS. 

Extracto de la sesión celebrada el dia ü lde] Junio 
de 1862. 

A las tres ménos cuarto se l eyó y fué aprobada 
el acta de la anter ior . 

ORDEN DEL D I A . 

Proyecto de ley de imprenta. 
Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr. B Ü R R I E L . — P o r m á s razones quo se a le

guen en apoyo del a r t í cu lo que dispone que se l l e 
ven á los tribunales ordinarios los delitos que por 
medio de la imprenta se cometen contra la r e l i 
g ión , el rey y la real familia, la verdadera razón 
no se rá otra que la de la desconfianza que os 
inspira que el jurado acierte á defender esos ob
jetos. Procedemos, s e ñ o r e s , nosotros en este 
punto de una manera contraria á como proceden 
los ingleses, que entregan al jurado la defensa de 

objetos m á s caros. Para mí, s eñores , ofrece 
m á s confianza el cri terio de doce personas inde
pendientes, como las que deben constituir el j u r a 
do, que no el criterio do un juez, por i lustrado 
que él sea, toda vez que depende de la voluntad 
del gobierno. Por esta ley , quitando al jurado e l 
conocimiento de ciertos delitos, sus t i tu ís a l c r i 
terio de doce hombres el do|uno solo, cuando á 
mi no me cabria g é n e r o alguno de duda en la 
elección. 

¿Por q u é ha de ser superior el criterio do un 
juez al de doce personas elegidas entre lo más ilus
trado que hay en la nación? Para roí, por más que 
otra cosa se aparente, no se tiene en cuenta otra 
cosa en este asunto sino que el juez único tiene 
quo miraros cara á cara antes de dar sentencia. 
Por eso digo que desconfiáis del ju rado , y porque 
desconfiáis le qui tá is el conocimiento de ciertos de
li tos. 

Si os parece poca la i lus t rac ión del j u rado , ya 
que la rectitud no se le puede negar, ¿no es bas
tante g a r a n t í a para vosotros que el juez haya de 
expresar su conformidad en la sustanciacion del 
procedimiento? L a ley inglesa permite al juez ilus
trar la conciencia de los jurados, si bien ha cuida
do mucho que nadie presencie la del iberación de
finitiva del jurado. Así se ha respetado allí la i n 
dependencia y la rectitud d é l o s jurados. En I n 
glaterra hay también una regla que sirve para la 
i lus t rac ión de los jueces de hecho, cual es la de 
quo se haya de averiguar la intención de un escri
to que haya sido denunciado. 

Pues bien, cuando se publique aquí un escrito 
que se considere criminoso, ¿por q u é no ha de ave
riguarse la in tención del autor? Y eso, ¿quién lo 
decidirá mejor, el juez da derecho, ó doce perso-
niiS independientes á quienes vosotros no podéis 
negar i lust ración? 

S e g ú n esta ley, todos los escritos que se refieran 
al poder real , aunque no haya ofensa en ellos h a 
cia la persona del monarca, se podrán llevar á la 
jur isdicción ordinaria; y lo mismo digo respecto de 
cuantos impresos so refieran á la conducta de los 
ministros del altar, aun cuando no se ataque en 
ellos á la re l ig ión; de esa manera no h a b r á escrito 
do cuyo conocimiento no privéis al jurado. 

Me parece t ambién que hay posibilidad por esta 
ley de que en algunos casos pueda un escrito ser 
considerado de n a modo, y vaya al juez , y consi
derado de otro, vaya al jurado. ¿Y cuál s e rá la po
sición del juez cuando la sentencia que dicte sea 
contraria á la del jurado? Se rá , pues, en mi con
cepto un mal esa diferencia de jurisdicciones que 
es tablecéis , y de sapa rece r í an los inconvenientes 
desde el momento que dijerais que de todos los de
litos cometidos por medio de la imprenta entendie
ra el jurado. 

L a enmienda que hemos presentado y sostengo, 
combate la tendencia del articulo. Nuestra enmien
da quiere que el jurado conozca de todos los d e l i 
tos; y como el jurado asegura más que el jueíi la 
rectitud de la sentencia, por eso pedimos nosotros 
a l £ 0 S g r S T 8 0 5 u e s e s i r v a t o m a r l a eD cons iderac ión . 

El Sr. N A V A S C O E S . - E l Sr. Burr ie l h a b r á de 
dispensar a la comisión si no contesta á las obser
vaciones que ha hecho, toda vez que anticipada
mente ha contestado á o l l a s , refiriéndose á otra en
mienda semejante á esta. 

L e í d a nuevamente la enmienda del Sr. Bur r i e l , 
no lúe tomada en consideración. 

Abier ta discusión sobre la totalidad del t i t . 7 . ° , 
d i jo ' 
. B1 Sr' C A N D A Ü . — E l Congreso no puede ex t ra 
ñ a r que la minoría progresista haya cambiado de 
conducta en la discusión de esta ley. A l principio 
hemos presentado varias enmiendas á los ar t ículos 
de los t í tulos , y luego hemos dejado pasar a l g u 
n o s de estos sin presentar enmienda alguna; y n o 
por eso se p o d r á decir que estamos conformes con 
los ar t ículos contenidos en cada capí tulo , no, se
ñ o r e s ; es que descorazonados al ver que n o logra
mos introducir mejoras en la ley , nos hemos pro 

puesto salvar nuestras opiniones y dejar que corra 
esta discusión l ángu ida y desanimada como es. 
¿Podía ocul tá rsenos á nosotros la importancia de 
algunos a r t í cu los de los comprendidos en el t í t u 
lo 7.°? No; pero estamos persuadidos de que na
da a d e l a n t a r í a m o s con presentar enmiendas, y 
una prueba de ello la tenemos en la suerte que ha 
cabido á la que con tan fundadas razones ha apo
yado el Sr. Bur r i e l . 

Yo felicito á la comisión por el establecimiento 
del ju rado , que es la estrella polar de los amantes 
del progreso; pero esta felicitación no puede ser 
completa, porque luego viene ella misma á matar 
su obra, ai raneando del conocimiento del jurado 
una gran parte de los delitos que se cometan por 
medio de la imprenta. 

Gracias á la teoría de la comisión, el dia que un 
periódico se proponga hacer observaciones sobre 
la ley sá l ica , por ejemplo, podrá ser llevado ante 
los tribunales ordinarios, y sin embargo, no h a b r á 
cometido delito contra la persona del rey y real 
familia, que era el único caso en que la comisión 
decía que de estos escritos dejarla de conocer el 
jurado. L a ley Nocedal e reó un t r ibunal excepcio 
nal para la imprenta, y á él se somet ían toda clase 
de delitos cometidos por la prensa. Ahora creá is el 
jurado, pero es tablecé is distintas jurisdicciones; 
luego en este punto p o d r í a m o s decir que hablamos 
retrocedido. 

Se d i rá á esto que existia el derecho de recogi
da; pero nunca la recogida ha servido para evitar 
la denuncia; es decir, que se ha permitido la pu 
blicación de escritos que después se han cre ído de-
nunciables. 

L a primera vez que me o c u p é de este malhada
do proyecto de imprenta, dije que resaltaba en él 
un espír i tu de desconfianza. Prueba de ello es el 
art . 78, que dice: «El impreso cuyo contenido for 
mase acto de complicidad en un delito que no sea 
de la competencia del j u r ado , se rá sometido a l 
t r ibunal que conoce del mismo del i to .» 

L a simple lectura de estas palabras basta para 
comprender todo lo que ha debido pasar por la 
mente de la comisión al redactarle. ¿Qué revela? 
Completa desconfianza del jurado. ¿Qué quiere de
cir acio de complicidad^ ¿No se p r e s t a r á esta pala
bra á mi l interpretaciones? 

Todo esto lo que revela es una desconfianza 
completa del ju rado . Hay, s e ñ o r e s , tanta vague
dad en los a r t í cu lo s , quo nadie p o d r á escribir si 
no e s t á bajo la ég ida del poder. E l jurado , que en 
Madr id se compone de 1,000 ciudadanos, los de 
mejor posición, ¿no os inspira confianza en días 
críticos? Pues entonces, ¿en quién vais á confiar? 
Si en el jurado tuviera entrada el pueblo, la clase 
media, de quien sin razón desconfiáis , comprende
rla vuestro temor; pero no comprendo cómo os le 
inspira un jurado compuesto, como el de M a d r i d , 
de 1,000 personas de las más ilustradas y mejor 
acomodadas. 

Por todas estas razones, no p o d r é dar mi apro
bación al t i tu lo que se discute. 

Suspendida esta discusión, j u r ó y t omó asiento 
el Sr. Zaragoza. 

Continuando la discusión pendiente, di jo 
El Sr. N A V A S C Ü E S . — E l Sr. Candan, s iguien

do la costumbre que se ha observado hasta a q u í , 
ha atacado duramente a la comis ión , diciendo que 
defiende con tenacidad su obra. S e ñ o r e s , la c o m i 
sión ha obedecido á un sistema, quo ciertamente 
no es el de S. S., y por eso no es e x t r a ñ o que nos 
combata. 

Dice el Sr. Candau quo la comis ión desconfia del 
jurado. No es así : recuerda, si, lo que ha pasado 
antes, y por eso quiete hacer un ensayo, dejando 
garantizadas las personas y las instituciones. L a 
comisión no es enemiga del jurado , aunque no tie 
ne la opinión que S. S. de esa ins t i tución. No ten' 
go más que decir. 

El Sr. C A N D A Ü . — D i c e e lSr . N a v a s c u é s que yo 
habla calificado el ju rado como la estrella polar 
de los amantes dal gobierno representativo; no, 
s eño re s , sino como la estrella polar de todos los 
que aman el progreso. 

Dice S. S. que hoy no se cometen delitos contra 
la l iber tad, sino contra las personas, y que por 
eso ha hecho esas excepciones. Yo habla dicho an 
tes que la comisión r e s t ab l ec í a una inst i tución 
muerta, y ahora me afirmo en ello. 

No recuerdo que me haya dicho nada en contra 
respecto de los argumentos que yo habla hecho 
contra algunos a r t í cu los . Dice S. S. que la confian 
za que yo tengo de los escritores s e r á una ilusión 
mia. Efectivamente, S. S. y yo tenemos distinta 
opinión de la prensa y de la i lus t r ac ión del pueblo 
españo l ; por eso sostenemos distintos sistemas. 

E l Sr. M A D O Z . — E s muy difícil mi posición des 
pues do haber hablado el Sr. F iguerola , el señor 
Burr ie l y el Sr. Candau del t i tu lo 7.° que nos 
ocupa, porque, como h a b r á notado el Congreso; 
nosotros discutimos los ar t ículos por medio de en
miendas, y luego nos ocupamos de la totalidad de 
los t í tu los ; pero habiendo hablado con tanta ex 
tens ión mis estimables c o m p a ñ e r o s , pocos a r g u 
mentos nuevos, ó ninguno, p o d r é yo presentar a l a 
consideración de la C á m a r a . 

Se nota en esta discusión una cosa singular, y es 
que no hay lucha, porque la época no es de lucha, 
porque hay cansancio, lo cual se demuestra con 
solo volver la vista á estos bancos. 

Tenia yo el turno antes quo el Sr. Candan, y 
con razón habla pedido esa preferencia, porque 
su señoría ha dejado la cues t ión completamente 
agotada; tanto, que la comisión se ha visto en cier
to modo rendida, y ha contestado á muy pocos de 
sus argumentos. 

Aquí vemos establecido el jurado: es un adelan
to, es verdad; pero d e t r á s del estableeimiento ve 
mos la desconfianza; se le han puesto tantas ex
cepciones, que como decía muy bien el Sr. Navas
cués , apenas t e n d r á que hacer; luego ha querido 
S. S. decir que se ha equivocado, pero no es ver
dad. S. S. no se equivoca con tanta frecuencia co
mo dice. 

Paes s e ñ o r e s , si reunís en al jurado personas de 
tanta autoridad, y quo deben merecer toda con
fianza, ¿por q u é no le l leváis m á s delitos que esos 
pocos que le habé i s dejado? 

Poro ¿á qué se refiere el ar t . 79? A los a r t í cu los 
54 y 55 de la ley, estos no marcan uno ó dos de
litos, sino una gran série de ellos, que se separan 
precisamente de la jur isdicc ión del jurado. ¿Qué 
diferencia hay hoy entre los principios de la unión 
l iberal y los principios moderados? E l enunciar 
ideas sediciosas, ¿no es una cosa política? ¿No de
be ser, por consiguiente de la jurisdiecion del j u 
rado? E l Sr. Pacheco, á quien yo rindo un t r ibuto 
de respeto y de gra t i tud, deeia: «Enunc ia r m á x i 
mas sediciosas, es un hecho político que solo ca l i 
ficará bien un t r ibunal representante de la buena 
opinión púb l i ca . . . » 

Ah í tenéis destruido el principio que domina en 
e l t í t . 7.° del proyecto, porque vosotros lo que p r o 
curá i s es l levar estos delitos á on tribunal especial, 
ta l vez á un consejo compuesto de cinco capitanes; 
¡y esto lo proponen escritores y lo votan muchos 
que deben su importancia á la prensa, y que luego 

la han vuelto la espalda, sacrificando á la madre á 
quien deben el ser! 

Nada tiene, pues, de particular que los escrito
res se abstengan de exponer sus opiniones, que es 
la mayor calamidad que puede ocurr ir á un pa í s , 
porque este t i tulo es mi l veces más duro que los 
advertissemens de Francia. 

Se ha creado, pues, el jurado; pero en seguida 
se le han quitado todas sus facultades, se le deja 
reducido á la nada con ese t í tu lo , que no hace m á s 
sino colocar al escritor en un terreno en que no 
pueda moverse. 

E l ju rado , s e ñ o r e s , no tiene parte en el juicio de 
un escrito que puede i r á un consejo de guerra; n a 
da tiene que ver con eso: con la mayor faci l idad 
se elude el conocimiento del jurado, y se lleva a l 
escritor ante un consejo; es, pues, muy duro ese 
t i tulo en los puntos que he manifestado, y yo de
searla quo la comisión lo modificara en el sentido 
que indican mis consideraciones, porque algunos de 
los individuos do la comisión han de ser periodis
tas todav ía , y no deben querer verse tratados co
mo los trata esta ley. 

E l señor ministro de la GOBERNACION.—No 
voy á responder al Sr. Madoz, porque lo h a r á un 
digno individuo de la comis ión , que lo h a r á mejor 
y más imparcialmente, puesto que el Sr. Madoz 
dice que han de ser periodistas todos ellos, y como 
tales no pueden ménos de mirar con m á s impar 
cialidad que yo la ley; pero voy á decir algunas 
palabras. 

E l Sr. Madoz teme la extens ión que se da á la 
familia real; yo t a m b i é n la temerla si tuviera la 
que S. S. cree: pero yo no le doy m á s ex tens ión 
que la que le dá el Cód igo , y si hubiera de hacerse 
un código nuevo, yo me l imi ta r í a á decir que f a 
mil ia real era la rama coníenlíuu del trono; es de
c i r , el rey y sus descendientes. 

Respecto al segundo punto, yo le digo á S. S. 
que estando hoy establecido lo mismo que se esta
blece en ese a r t í cu lo , no he podido hacer uso de 
ese principio en circunstancias en que acaso h u 
biera querido hacerlo. Dice el a r t í cu lo vigente: 
(Leyó . ) 

Y el 12 del Cód igo penal: (Leyó . ) 
Sumados estos dos a r t í cu los , dice lo que ha p r o 

puesto la c o m i s i ó n ; pues á pesar de eso no sirve 
el ar t ículo para nada; podrá servir en a l g ú n caso 
especial para causas que el Sr. Madoz a p r o b a r í a ; 
pero como regla general, como un .ar t ículo do t i 
r a n í a , lo repito, no sirve para nada. 

E l a r t í cu lo del proyecto pr imi t ivo dec ía : (Lee.) 
¿Quién duda que el instigador de un delito debo 

ser castigado por él? Pues eso es lo mismo que 
dice la comis ión , sino que ha tratado de explanar
lo en la nueva redacc ión del a r t í cu lo ; pero el p r i n 
cipio es el mismo, y el Sr. Madoz comprende per
fectamente que no puede prescindirse de é l . 

E l Sr. M A D O Z . — Y o siento mucho qne cuando 
el señor ministro de la G o b e r n a c i ó n se presenta á 
hacer una ley, no procure que salga lo mejor po
sible. Si S. S. creo que el Cód ig > no explica bien 
lo que es la familia real, ¿por q u é no se pone bien 
en esta ley? 

En cuanto al art . 79, ¡o que yo digo es que per
sonas que no tienen que entender de l eg i s l ac ión , 
sean las que vayan á juzgar de si un a r t í cu lo po l i • 
tico ha podido ó no ser la causa da determinados 
hechos punibles. 

E l Sr. COELLO.—Dice el Sr. Madoz qne por e l 
ar t . 79 puede un periodista verse expuesto á ser 
juzgado por un consejo de guerra, y ha dicho su 
señor ía que él t a m b i é n so h a b í a visto expuesto á 
ser juzgado por un consejo de guerra. A nadie mé
nos que á mi podía d i r ig i rme ese argumento, po r 
que por mis venas corre la sangre de q nien en esos 
dias t r is t ís imos se puso del lado de S. S. para de
fenderle ante esos consejos. 

Pero ¿qué tiene que ver, s eñores , una disposi
ción de todas las leyes de imprenta, con lo que se
r ia una iniquidad? 

Respecto á la familia real , ya ha contestado e l 
señor minis t ro; pero a d e m á s , ¡a comisión ha acep
tado una enmienda del Sr. Agu i r re que l imita esa 
famil ia a lo que debe ser, y separa de ella las per
sonas á quienes la comis ión no quiere cubrir con 
ninguna clase de manto; que quiere que se discu
tan; lo único que no quiere es qne so las injurie ni 
se las calumnie, porque tan respetables son como 
los particulares. 

Y contestando á los argumentos que se h a c í a n 
respecto a la raza inglesa, decia: «Somos un pue
blo ardiente, apasionado, personal; no ingleses de l 
N o r t e . » 

Pues eso digo yo, y por eso tenemos que hacer 
el ensayo del ju rado á p e q u e ñ a s dós is , y ¡o ja lá 
que dé los resultados que todos deseamos! 

Pero a d e m á s , y sin recurr i r á los ejemplos de 
nuestro país , ¿no estamos viendo todos los dias lo 
que sucede en Portugal? Yo voy á leer á su s e ñ o 
ría lo que decia hace poco el l'ortuguez, pe r iód ico 
ministerial de Lisboa, a l tiempo do hacerse las 
elecciones: 

«Al frente de la oposición e s t án D . Migue l de 
Biaganza, Costa Cabral y Foates. D . Migue l s i g 
nifica el asesinato; Costa Cabral , conde de T h o -
mar, se rá siempre el concusionario torpe y mise
rable, el l ad rón públ ico y el infame corsulano que, 
embajador de Por tugal en M a d r i d , pidió el auxi l io 
extranjero contra su patria. ¡E l ec to r e s , á las u r 
nas para salvar la l iber tad y á un rey l ibera l , á 
quien la oposición amenaza infame con un p u ñ a l y 
el cadalso! ¡ G u e r r a a l lazarismo, á la co r rupc ión y 
á la i n m o r a l i d a d ! » 

Y la Rsvoluzao de Septembro, per iódico de oposi
ción, contestaba á esto: «¿Sabéis de dónde nació 
esto gobierno? Nació de la in t r iga , d é l a apos t a s í a , 
de la d e s v e r g ü e n z a y de la inmoral idad. ¿Sabé is 
qu iénes son el m a r q u é s de L o u l é , Carlos Benito y 
A v i l a (sus ministros más importantes)? Unos esta
fadores, y á quienes los agiotistas saludan como la 
esperanza de su sa lvac ión . Para ocultar á los pue
blos los e scánda los de la adminis t rac ión , e l dinero 
destinado á sus usuras y al agiotaje, disolvieron 
las Cór tes para impedir que la luz alumbrase sus 
t o r p e z a s . » 

Pues una de dos: si en Lisboa no se condenan 
estas cosas, una nación en que puede decirse esto, 
y que lo tolera, ó que no derriba esos principes á 
quienes se dirigen esas cosas, es una nac ión de
gradada; yo no quiero que mi país se encuentre en 
este caso, y por eso no quiero llevar al ju rado de 
repente todos esos delitos, porque me parece que 
al fin y al cabo hab ía de ser una cosa funesta para 
la prensa y para el país . 

E l Sr. MADOZ.—Poco rect i f icaré , porque soy 
poco amigo de rectificar. 

E l Sr. Coeilo sin duda se ha equivocado al creer 
que tenia in tención de aludir á su persona" al h a 
blar del miedo que tenia de verme otra 'vez ex
puesto á ser juzgado por un consejo de guerra 

Por lo d e m á s , el discurso de S. S. se ha d i r i g i 
do en su mayor parte á contestar á observacio
nes que yo no he hecho, porque no he sostenido 
de ninguna manera, ni tampoco mis c o m p a ñ e r o s , 
que el jurado debía juzgar de los delitos de i n j a -
r í a y calumnia. 



EL REINO.—-Sábado 7 de Junio de 1862. 

En cuanto á la base de las Cortes const i tuyen
tes, no rebaja en nada mía argumentos, porque no 
se h a b í a decidido la ga r an t í a que h a b u de tener 
el escritor. 

Ouedun, pues, en pié nuestros argumentos y ya 
que haceuios una ley y la discutimos con calma y 
en circunstancias tranquilas, yo deseo que se den 
al periodismo las g a r a n t í a s que entonces no hubo 
tiempo de darle. . . . . . 

Se leyó y pasó á la comisión una enmienda a l 
ar t . 81 de la ley. 

En seguida se procedió á la votación de los ar
t ículos aprobados, en votación ordinaria, desde el 
75 al 77 ambos inclusive. 

Sobre el 78 fué nominal la votac ión , y resu l tó 
aprobado por 71 votos contra 10. 

Los ar t ículos 79 y 80 fueron aprobados en v o 
tación ordinaria. 

Suspendida la discusión, el Congreso aco rdó r e 
unirse en secciones después de la próxima ses ión . 

Se leyeron los d ic támenes de comisión sobre 
pensiones á varios celadores de vigilancia heridos 
é inutilizados en actos de servicio, y á las hijas de 
D. Mariano Trives Valdivieso: ambos quedaron 
sobre la mesa. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E ( M o n p r e s ) . — Ó r d e n 
del dia para mañana : peticiones, los asuntos que 
quedaron pendientes el martes ú l t imo , y si hu 
biera tiempo el proyecto sobre repartimiento de 
algunos terrenos de Medina-Sidonia. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud; 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REAL DECRETO. 

Habiendo renunciado D . Rafael E c h a g ü e el car
go de diputado á Có i t e s por el distr i to de C ó r d o 
ba, provincia del mismo nombre, vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en dicho distr i to 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846, y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en palacio á cuatro de Junio de m i l ocho
cientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro d é l a G o b e r n a c i ó n , J o s é de 
Posada Herrera. 

Dirección general de correos. 

Sección 3.a—Negociado 11.—Circular. 

Las frecuentes reclamaciones que se reciben por 
sus t racc ión de valores que se dice contener los 
pliegos certificados, y los resultados que han su
ministrado los expedientes que con presencia de 
ellas se han instruido, obligan á esta dirección á 
dictar providencias que, al paso de dar al púb l i co 
las seguridades que tan importante servicio de
manda, pongan á cubierto la responsabilidad de 
los empleados por unas faltas las más veces injus-
tifteables, y que afectan en tanto grado al buen 
nombre del ramo. 

A l efecto ha resuelto la dirección proveer á t o 
das las principales, agregadas y estafetas, de un 
sello especial para s e ñ a l a r en lacre con el lema de 
la admin is t rac ión , y que se observe en lo sucesivo 
la siguiente 

IMSTRUCCION. 

Ar t icu lo 1.° No so a d m i t i r á n á certificar los 
pliegos que se presenten sin estar cerrados bajo 
sobre independiente de la carta ó documentos que 
se incluyan, y bien sujetos sus dobleces con lacre: 
solo se rec ib i rán con obleas los que procedan de 
pueblos donde no se encuentre dich i ingrediente, 
á juicio del administrador de correos, 

A r t . 2.° Tampoco se admi t i r á el pliego en que 
se observen señales de haber sido abierto y vuelto 
á cerrar con el mismo sobre. 

A r t . 3.° Toda carta ó pliego que se presente á 
certificar se rá reconocido por el administrador ó 
empleado encargado de este ramo, y encon t r ándo lo 
conforme á lo dispuesto en el art . I .0 , p r o c e d e r á 
seguidamente á ponerle dos, cuatro ó seis pegadu
ras do lacre en los dobleces del sobre con el sello 
que al efecto se establece, de modo que el i m p o 
nente quede satisfecho de la seguridad que se le 
ha dado á los documentos que incluya, y de la 
imposibil idad de sus t racc ión sin fractura man i 
fiesta. 

A r t . 4.° Los que se presenten á certificar p r o 
cedentes de las ca r t e r í a s , se se l l a r án en la a d m i 
nis t ración en el acto de recibirlos, sen tándo los se
guidamente en un l ibro especial, enya ano t ac ión 
firmará el conductor ó pea tón que los entregue, 
con la expresión de ¿aerados y sellados d mi p re 
sencia. 

A r t . 5.° E l conductor, al entregarse de los 
certificados, cu ida rá de reconocerlos detenidamente 
firmando el asiento de la oficina, con la expresión 
de haberse hecho cargo de ellos bien cerrados y 
con los requisitos que se determinan en el a r t ícu lo 
anterior. 

A r t . 6.° E l administrador que los reciba h a r á 
igual expres ión al refrendar el vaya, ó bien las ob
servaciones que crea convenientes para alejar toda 
responsabilidad en caso de haber advertido a l g ú n 
defecto en ellos. 

A r t . 7.° Por regla general, todo certificado s e r á 
llevado á domicilio por los carteros de n ú m e r o , y 
por los mayores en las capitales en que estos dis
t r ibuyan . 

A r t . 8.° A d e m á s del l ibro de entradas y el del 
cartero mayor, se es tab lece rán otros costeados de 
los fondos de la c a r t e r í a , los cuales l l eva rán los 
repartidores con espacio suficiente de un r eng lón á 
otro para que los interesados firmen el asiento, á 
l a vez que lo hacen en el sobre con la expres ión de 
recibí sin fractura. 

A r t . 9.° Estos libros se a r c h i v a r á n en las res
pectivas administraciones cada cuatro meses, para 
poder responder en todo tiempo á cualquiera r e 
c lamac ión con referencia al asiento firmado. 

A r t . 10. Como la entrega de los certificados ha 
de verificarse precisamente en manos do los intere
sados, cu ida rán los carteros repartidores de que 
sean abiertos á su presencia con instrumento cor
tante por un costado del p ü e g o , de modo que siem
pre queden intactos los cierres, para poderse e v i 
denciar en su caso el estado en que se encontraban 
en el acto de la entrega. 

A r t . 11. A l justificarse que un cartero deja a l 
g ú n certificado á la familia, dependiente u otra per
sona que no sea el mismo interesado, se rá separa
do seguidamente del destino, sin perjuicio de los 
demás cargos que puedan resultarle: los adminis
tradores se rán responsables del cumplimiento de 
esta disposición. 

A r t . 12. Para la entrega de un certificado 
puesteen lista por no llevar señas ni conocerse al 
interesado, se rá condición precisa que se ident i f i 
que la persona con la cédula de vecindad ó pasa
porte , cu idándose que sea abierto en la forma que 
so dispone en el art . 10, y que se firme t ambién el 
asiento del l ibro. 

A r t . 13. Los que se dirijan á los cuerpos del 
ejérci to podrán entregarse á los carterus de los 
mismos, p r év i amen te autorizados por sus respec
tivos jefes, quienes en sust i tución del l ibro quo se 
establece para los de las administraciones, firma
r á n el asiento de la oficina con la expres ión de 
hacerse cargo do ellos sin fractura, cuidando t a m 

bién que la apertura se haga conforme a l a r t i cu 
lo 10, y que so firme el recibí con la misma de
c la rac ión . 

A r t . 14. L a devolución de los sobres por los 
carteros á las respectivas administraciones se ve
rificará precisamente al dia siguiente do su l l ega 
da, y antes de recibir los que hayan entrado en el 
mismo. 

A r t . 15. Los que se di r i jan á los pueblos en 
que no haya admin is t rac ión , se f o r m a r á cargo de 
ellos á los carteros-distribuidores, quienes l l eva 
r á n del mismo modo un l ibro para sentarlos y re 
coger su recibo, s egún queda expresado en el a r 
t ículo 8 . ° , devolviendo los sobres seguidjmente 
á las respectivas administraciones de que de
pendan. 

A r t . 16. Toda rec lamación en cualquier senti
do que sea debe rá hacerse en el acto de la recep
ción, para que la admin is t rac ión pueda apreciarla 
s egún proceda, y adoptar las providencias que 
correspondan. 

A r t . 17. Si á los ocho dias de la entrada de un 
certificado no hubiese tenido despacho, se d a r á 
aviso directamente á la admin is t rac ión remitente 
con expresión de la causa, para que pueda satisfa
cer a l que lo impuso. 

A r t . 18. Los sobres de certificados q u e d a r á n 
archivados en las administraciones, c u i d á n d o s e de 
conservarlos con la regularidad y ó r d e n precisos 
de numerac ión para satisfacer prontamente cual
quiera rec lamación de los interesados, en cuyo 
ún i co caso se devo lve rán á su procedencia por el 
mismo órden que fueron dir igidos. 

A r t . 19. Los sobres se rán quemados á los seis 
meses de su entrada en las respectivas administra
ciones; es decir, en fin de Junio los que llegaron 
en Enero, en Ju l io los de Febrero, y así sucesiva
mente, quedando siempre archivados los de cinco 
meses anteriores para devolver los que sean re 
clamados. 

A r t . 20. En los seguros que se entregan á los 
imponentes se v a r i a r á parte de su redacc ión , p o 
niéndose : Que se le da este resguardo para que por él 
pueda reclamar su devolución si no hubiese tenido des 
pacho, ó la del sobre si le conviniere. 

L o que comunico á V . para su inteligencia y que 
seguidamente disponga su más puntual cumpl i 
miento, previniendo á las subalternas de ese de
partamento que, ín ter in remite la dirección los 
correspondientes sellos que se establecen, pueden 
hacer uso de cualquiera otro que tengan ó puedan 
adquirirse, dando V. oportuno aviso del recibo de 
esta circular y haberla trasmitido á las dependen
cias de esa pr incipal , á cuyo efecto a c o m p a ñ a su 
ficiente n ú m e r o de ejemplares. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . Madr id 23 de 
Mayo de 1862.—Mauricio L ó p e z R o b e r t s . — S e ñ o r 
administrador principal de correos de 

porvenir de la luimaniilad. Da aquf se deriva la ' 
falta qua comete el general O'Donnell cayendo 
en el abismo de tan lamentables extravíos. El 
ministerio O'Donnell, no vacilamos en decirlo, 
es culpable ante la nación española del crimen 
polilico que resume en sí todos los del mismo 
género y que con su sávia los engendra; y 
ese crimen es el del egoísmo. Invocando el le
ma de la unión liberal, y ofreciéndose á la pa
tria como el centro de concordia de los destro
zados partidos, comenzó el año S8 una carrera 
fecunda en desastrosos frutos., ¿Qué ha hecho 
desde entonces? ¿Qué mejoras ha realizado? 
¿Qué adelantos ha llevado á cabo? ¿Qué impulso 
ha dado á la riqueza pública? ¿Qué ha hecho en 
beneQcio de la educación de las masas y en pro 
del sentido moni del conjunto de los ciudada
nos? ¡Mi! el ministerio O'Donnell solo ha sabi
do aprovechar un periodo de cansancio y laxi
tud de la nación, para mantenerse en su puesto 
á costa de innumerables lágrimas y de infinitas 
desventuras. 

Tal es el carácter del gabinete actual, y 
mo tal le miran y le consideran cuantos sin fa
vorable ni desfavorable prevención estudian 
examinan sus actos. Nosotros, por tanto, acaso 
no insistiríamos hoy en exponer tan reconocida 
verdad, si no fuera por el deseo de advertir, co
mo antes hemos dicho, los peligros que de ese 
triste órden de cosas con harta facilidad se des 
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Cuando contemplamos con atención la con
ducta del gabinete O'Donnell en los malhadados 
asuntos de Méjico, que son los que con prefe
rencia atraen ahora las miradas del público, el 
asombro y el dolor se juntan en nuestro corazón 
para extrañar y deplorar amargamente que siga 
al frente de los negocios del Estado un ministe
rio que tan mal acierta á comprenderlos y guiar
los. ¿Cuál ha sido, en efecto, el meditado plan, 
cuál el prudentísimo propósito, cuáles las pa
trióticas y elevadas miras que ha llevado el go
bierno al dirigir una cuestión de tan evidente 
importancia para el país? Háganse tales pregun
tas al sentimiento general, á la opinión ilustra
da déla nación, y estamos seguros de que esa 
opinión y ese sentimiento responderán ocultan
do el avergonzado rostro entre las manos. Pero 
si los asuntos mejicanos son y serán perpétua-
mente irrecusables testigos de la incapacidad 
gubernamental del actual ministerio, ¿llegare
mos á considerarlos como el mayor tropiezo de 
su vida, como el espejo en que más vivamente 
se refleje su reconocida ineptitud, como el últi
mo y terrible escollo en qua ha de verificarse su 
"naufragio? En verdad, no nos atrevemos á re
solver afirmativamente ninguna de dichas inter
rogaciones; porque ni la existencia del gabinete 
O'Donnell se determina en virtud de principios 
constitucionales que permitan pronosticar su 
largo aliento ó la indudable proximidad de su 
muerte, ni durante los años que lleva en el po
der se ha suscitado cuestión en que su ignoran
cia y su torpeza no hayan rayado á la mayor 
altura imaginable. 

No; no podemos, lo repetimos, asignar á los 
asuntos de Méjico en la vida del gabinete una 
significación superior á la de otros muchos que 
formarán eternas piedras de escándalo en la 
historia de su desastrosa y fatal administración; 
pero, si tal es nuestro parecer, no debemos ni 
podemos, hoy como todos los dias, dejar de 
advertir á la España entera los peligros á que, 
en nuestro sentir, la arrastra la impericia de 
sus gobernantes. 

Desde luego empezamos por manifestar que 
jamás hemos concebido ni jamás concebiremos 
el absurdo político de que rija los destinos de 
un pueblo un gobierno que, mejor ó peor, no 
se abrigue bajo la bandera de un conjunto de 
creencias y de dogmas. Los gobiernos no tie
nen otra razón de ser que la que les presta el 
hecho de constituir la representación y personi
ficación de un sistema dado. Cuando tales ó 
cuales hombres suben al poder, no son en rea
lidad ellos los que suben: son las ideas que en 
sus cerebros hierven. Las ideas en ese caso son 
lo fundamental, lo principal, lo necesario; los 
hombres que las sirven son lo accidental, lo se
cundario y contingente. 

De aquí se deriva la falta que cometen los 
que al empuñar las riendas de un Estado olvi
dan su naturaleza de servidores de una idea, y 
sobreponen el interés mezquino de sus personali
dades al interés de la causa del progreso y del 

Es, efectivamente, indispensable para el país 
detenerse á contemplar ouán arriesgado es que 
su suerte esté encomendada á personas inhábi 
les y exentas de todo fijo y científico principio 
en la azarosa crisis y en ios diríciles momentos 
que está la Europa y aun el mundo entero ci 
vilizado atravesando. Ahora más que nunca es 
preciso que las naciones tengan á su cabeza 
hombres verdaderos de gobierno: esto es, hom
bres que no caminen á la casualidad; que no se 
dejen avasallar y arrastrar por los aconteci
mientos; que no piensen á cada minuto de dis 
tinta manera y no obren á cada instante en 
opuesto sentido; sino que, al contrario, posean 
una idea capital, fuente de sus actos, sepan di
rigir los sucesos con calma y energía, y piensen 
y obren constantemente con arreglo á profun
das convicciones, sin desconocer por eso las 
exigencias de casos imprevistos, y sin perjuicio 
de adaptarse en cierto modo á las necesidades 
de las circunstancias. 

Hay por parte de muchos un decidido y ex 
pllcable empeño en negar la gravedad de la si 
tuacion política general; pero nosotros, que te 
nemos la verdad y el desinterés por principales 
móviles de nuestras palabras y de nuestras ac 
clones, no dudamos en rendirnos francamente 
á la evidencia. La situación política europea 
es en la actualidad muy grave; importantísimos 
problemas se presentan por todas partes, nue
vas y nuevas dificultades surgen por do quiera 
inesperadas nubes aparecen sin cesar en el ho 
rizonte. ¿Qué haremos, pues, en vista de ese 
poco halagüeño aspecto? ¿Nos cruzaremos de 
brazos y permaneceremos en una absoluta in 
actividad? Téngase presente que este sistema 
seria el peor que pudiéramos adoptar, y que 
muchos trastornos tienen hoy lugar que se hu 
hieran fácilmente evitado si una ciega confianza 
una culpable cortedad de vista y otras parecí 
das causas no hubieran impedido la adopción de 
útiles mudanzas y de una conducta en armonía 
con la marcha rápida del siglo. Evitemos nos
otros tales escollos. 

Para terminar: creemos que el gabinete 
O'Donnell, con sus vacilaciones, con sus dudas 
con su falta de principios de gobierno y con 
insigne torpeza, no solo es malo y detestable 
en absoluto, sino que lo es todavía mucho más 
atendiendo al estado especial de agitación en que 
desde algún tiempo acá se halla la Europa. El 
cielo nos aparte de las inmensas desdichas que 

nos amagan. 

El proyecto de ley de ascensos militares so
metido á la aprobación de la Cámara popular 
consigna, en la parte relativa á la carrera de ad
ministración del ejército, que se dará el quinto 
de las vacantes de comisarios de guerra que en 
este cuerpo ocurran, á segundos comandantes, 
y en su defecto á capitanes del arma de infan
tería. 

Separándonos de la razón que ha tenido la 
comisión del Congreso para presentar el pro
yecto enunciado, razón que carece de todo fun
damento, vamos á indicar ligeramente los i n 
convenientes que traerá consigo la proyectada 
reforma. 

La administración militar exige conocimien
tos especiales en diversos ramos, conocimientos 
indispensables, que forman la base de su acción; 
tales como el de las leyes de contabilidad, ad
ministración pública, servicios da administra
ción militar, agricultura, economía política, te
neduría de libros, giros y cambios, contabilidad 
especial de artillería é ingenieros, estadística, y 
otros quesería penoso enumerar. 

La carrera administrativa es científica, y no 
se improvisan hábiles administradores, ni se 
aprenden en un solo dia las nociones tan varias 
de que hemos hecho mérito. Saber administrar, 
no es pagar mediante órden; proveer al ejérci
to, no es darle lo que necesite, prévio recibo; 

ni el despacho délos asuntos administrativos es ' 
la tramitación de los expedientes: los que así 
opinan, dan una idea muy triste de sí propios. 

La satisfacción de las necesidades del ejérci
to, y la distribución de los caudales asignados 
al mismo, son dos fines que necesitan grandes 
estudios, é inteligencia algo más que mediana. 
Los ramos en que la administración se divide, 
ya sea el de provisiones, ya el de utensilios ó 
trasportes, ya el de hospitales, etc., son en ex
tremo delicados, tanto por la variedad de sub
divisiones que abrazan, como por la responsabi
lidad que exigen. Y si de los servicios adml-
nist-ativos pasamos á la cuenta y razón de los 
capítulos del presupuesto, encontramos multi
tud de operaciones del mayor interés y nada 
sencillas. 

El tacto y prudencia que son menester para 
dar á cada individuo lo que por derecho le per
tenece, y al propio tiempo subsanar las recla
maciones á que haya lugar sin producir perjui
cios contra los reclamantes; el esmero que exi
ge la asistencia del soldado, y la economía que 
debe presidir siempre á la acertada inversión 
de los intereses del erario, hacen las funciones 
de la administración militar de tan gran in
terés como penoso desempeño. 

Solo una conveniente y nada escasa prepa
ración científica, desenvuelta en las aplicacio
nes de la experiencia, puede producir una ad
ministración ilustrada, que comprenda y res
ponda á las necesidades de la época presente, 
funcionando con la precisión y regularidad que 
necesita semejante institución. 

Ahora bien, ¿los comandantes ó capitanes de 
infantería poseen, deben poseer tales conoci 
mientes? ¿Los servicios que prestan tienen ana 
logia, siquiera un punto de contacto, con los 
de la administración militar? Ciertamente que 
no. Luego el oficial ó jefe que en el ejército 
sirve, que puede en él llenar cumplidamente su 
puesto, bajo ningún aspecto es útií, cuanto mas 
necesario, al cuerpo administrativo. 

Pero aún hay ma?. 
Hoy que los privilegios de los cuerpos facul

tativos se cercenan y disminuyen; hoy que el 
espíritu dominante es no favorecer á nadie con 
daño de tercero, vemos que la única excepción 
alcanza á la administración militar. Esta car
rera, cuyos servicios debe comprender todo el 
mundo, y que por lo especial de sus funciones 
y conocimientos tiene derecho á ser considera
da como verdaderamente facultativa: este ins 
titulo que, escaso de personal y sin material 
ninguno, ha operado mejor de lo que se tenia 
razón para esperar en Africa, Cuba, Santo Do 
mingo, y últimamente en Méjico: este cuerpo 
preferido siempre en el momento del trabajo, no 
solo no tiene, como otros, grandes recompensas 
por servicios especiales, sino que se trata 
despojarle de su único derecho, adquirido en 
fuerza de nobles merecimientos y tras largos 
años de olvido y vejaciones. 

Los ascensos del cuerpo de administrado 
militar son por demás escasos, como quiera que 
las vacantes solo pueden ocurrir por falleci
miento ó separación del servicio, en virtud de 
jubilación ú otra cualquier causa; pero hoy que 
los jefes y oficiales cuentan, en general, pocos 
años de edad comparativamente, son ménosfre
cuentes aún, constando, cuando más, cada pro
moción regular de veinte. Si de estos veinte 
puestos se da el tercio á la libre elección, y el 
quinto de los de comisario al ejército, quedarán 
reducidos á unos doce ó trece los concedidos á 
la antigüedad. De modo que un oficial segundo, 
por ejemplo, que ocupe el núm. 200, tardará 
en ser primero por escala quince ó más años. 

Hé ahí el porvenir que ofrece esa carrera al 
que por espacio de largos años ha consumido lo 
mejor de su vida en una dependencia, trabajan
do incesantemente en servicio de su patria. 
Cuando la ley natural exige que se halle des
canso y premio á las fatigas sufridas, el funcio
nario administrativo solo encuentra uno triste y 
mezquino. 

¡Y aún se trata de quitar, de menguar los 
privilegios de ese ouerpol Imposible parece.' En 
buen hora no se le otorguen recompensas nue
vas; en buen hora no se aumenten premios, ni 
se concedan derechos; pero los establecidos por 
la ley, respétense. 

Vamos á concluir. 
La administración militar en un principio se 

componía de empleados civiles sujetos á mil eno
josas vicisitudes; la práctica demostró lo poco 
conveniente de aquella organización, y se trató 
de cambiarla. Anduvo el tiempo, y después de 
diversas variantes, inclinadas todas al perfeccio
namiento del instituto administrativo, vemos á 
este organizado militarmente. Créase la escue
la, y su establecimiento nos demuestra que al fin 
comienza á sentirse la utilidad é importancia de 
la administración, inaugurándose una época de 
fundadas y legítimas esperanzas; confirmándo
nos más en esta idea la reforma, en sentido de 
mayor amplitud, del plan de estudios; pero lee
mos el proyecto de ley de ascensos, y no acer
tamos á comprender cómo lo que el tiempo con 
las sábias lecciones de la experiencia planta, se 
trata de arrancar en un instante, sin razón ni 
fundamento alguno. 

Establecido que el quinto de las vacantes se 
concedan al ejército, ¿qué objeto tiene la escue
la? ¿Con qué ün sigue abierta? ¿Por qué se ad
miten alumnos? Si en la carrera administrativa 
puede servir cualquiera sin necesidad de prévios 
estudios, si los servicios y deberes de la admi
nistración no tienen nada de especiales y se ha
llan al alcance de todo el mundo, ¿á qué mante
ner un colegio que ocasiona gastos é inútiles sa-
erfleios? 

La escuela es el único plantel de oficiales, 
tanto por derecho como por conveniencia. Los 
que reciben instrucción en sus cátedras, for
man la verdadera regeneración del cuerpo; con 
las teorías que poseen, desenvuelven el pensa
miento de la administración, consiguiendo in 
mensos adelantos y realizando incalculables 
progresos. La ciencia siempre es la base de to
das las funciones de la administración militar. 

esa ciencia, esos conocimientos teóricos están 
representados por los individuos que proceden 
de la escuela. 

Los elementos del cuerpo deben ser todos ho
mogéneos, para que la interpretación de las le
yes y órdenes sea una, y la acción no se neu
tralice. 

Una vez vigente el nuevo proyecto, los inte
reses del Estado sufren, la armonía del instituto 
se pierde, el sentimiento de corporación se ex
tingue. Las partes serán distintas en espíritu ó 
instrucción, el servicio incoherente é ineficaz, y 
la máquina administrativa, torpemente monta
da, marchará de oscilación en oscilación, de 
tropiezo en tropiezo. 

Compárense, pues, los inconvenientes de la 
nueva reforma con sus ventajas, y resultaráque 
por el bien de escaso número de jefes ú oficia
les, se perjudican y posponen los intereses del. 
Estado y los derechos de toda una respetable 
institución. 

Siendo muy escasas las noticias importantes 
que hoy recibimos del extranjero, y poco el es
pacio de que podemos disponer para reseñarlas 
por la abundancia de original que se agolpa á 
nuestras columnas, seremos muy breves al dar 
cuenta á nuestros lectores del estado de la po
lítica exterior. 

La solución de la cuestión romana se alarga 
definitivamente de un modo indefinido. El em
perador Napoleón parece que se halla dispuesto 
á sostener la ocupación de Roma mientras dure 
la vida de Pió I X . Muerto este, retirará sus tro
pas , los piamonteses entrarán en la ciudad 
eterna, y el nuevo Pontífice ascenderá á la San
ta Sede exento de poder temporal. Tales son 
los últimos rumores que acerca de tan impor
tante asunto corren con visos de verdad, y nos
otros los reproducimos sin darles ni negarles 
crédito. 

Muy poco interesantes son las nuevas políti
cas procedentes de Alemania. La Cámara de di
putados de Viena ha votado el proyecto que 
permite al ministerio cubrir por medio de cré
ditos extraordinarios el déficit del presupuesto 
de 1862. El presupuesto del ministerio de la 
Guerra en tiempo de paz ha sido fijado en 92 
millones de florines; y finalmente, la adminis
tración ha señalado á la brigada modenesa, cu
ya disolución se ha retrasado, la permanencia 
en Yerona, donde reforzará la guarnición. 

La Patrie dice, sobre el nombramiento del 
gran duque Constantino para virey de Polonia, 
que el cargo que desempeñe será el de lugar
teniente del czar; añadiendo que es probable 
que se otorgue á Polonia una completa indepen
dencia administrativa, y aun más adelante una 
constitución. Nos alegraremos do que estas pro
fecías salgan ciertas. 

El gabinete inglés, presidido por lord Pal-
merston, acaba de salir triunfante en la lucha 
parlamentaria sobre armamentos militares. El 
ministerio, pues, ha atravesado con entera fe
licidad el mayor peligro á que ha estado es
puesta su existencia. Los torys están de pé
same. 

De América no sabemos sino que los federa
les han sufrido un contratiempo inesperado en 
James-River y á algunas millas solamente de 
Richmond. El fuerte separatista de Darlingha 
ha rechazado con una pérdida de 500 muertos 
y 1,000 heridos á la escuadra federal, que 
avanzó como en Nueva Orleans á tomar la ca
pital de Virginia. A pesar de lo desigual de la 
lucha, este fuerte hizo una terrible carnicería 
en el buque de guerra con coraza JVangatuck, 
en cuyo casco alojó 18 balas, á pesar de las 
planchas de hierro, y obtuvo un triunfo que ha 
venido á aumentar la confusión en que con es
tos experimentos prácticos ha caldo la contro
versia sobre los buques blindados, los de made
ra, los fuertes y la artillería. 

La sesión de ayer del Senado se dedicó casi 
en su totalidad á la discusión de un incidente 
suscitado por el Sr. Bermudez de Castro. Al 
anunciar el Sr. Presidente que continuaba el 
debate sobre aumento de subvención á la em
presa del canal de Urgel, tomó la palabra el 
mencionado senador y pidió que el debate se 
suspendiera hasta que recibiera la Cámara el 
extracto del expediente, que no habla llegado á 
ella, así como algún otro documento necesa
rio para la ilustración del asunto. 

Oída esta petición, se levantó el señor minis
tro de Fomento y después de algunas frases de 
contestación, propuso que no se accediese á lo 
que pretendía su contrincante. La Cámara, sin 
embargo, opinó de diferente manera, y por una 
casi completa unanimidad tomó en considera
ción la proposición del Sr. Bermudez de Cas
tro, lo cual, si bien no decidió el fondo del 
asunto, constituyó una verdadera derrota para 
el Sr. Vega Armijo. 

Habló entonces un momento el Sr. Sánchez 
Silva, con motivo de una alusión personal; repli
cóle el Sr, Vega Armijo, y en este punto terció 
el señor duque de Tetuanen la controversia, di
ciendo que si no habla votado por que se toma
se en consideración la proposición presentada, 
era porque creía que esa proposición era un voto 
de censura contra la comisión. 

La salida no nos pareció del todo falta de 
agudeza; pero por desgracia para el Sr. O'Doú-
nell, dos individuos de la comisión á que él pro
fesaba tanto cariño (los señores marqués de Ge
rona y Olivan) manifestaron que'en su entender 
la proposición del Sr. Bermudez de Castro no 
encerraba semejante voto de censura, y que ello3 
deseaban también que el Senado recibiera lo3 
pedidos documentos. 

Así se hallaba la cuestión, el señor ministro 
de Fomento se daba fuertemente por ofendido, y 
el salón presentaba cierto aspecto tormentoso, 
cuando el Sr. Calonge quiso ser el arco iris de 
la naciente tempestad. S. S, amparó al jóven 
marqués, tratando de arreglar todas las dificul
tades, y lo hizo con el ardor propio de un neó
fito. En esto llegó el extracto, origen de aque-
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Ha algazara, votóse la proposición, y fué des-

^Pros^ú i endo después la interrumpida dis
cusión del proyecto de ley, hablaron los seño
res Sánchez Silva y Mata y Alós, y se levantó 
la sesión. 

En defensa de la institución del jurado, cuyo 
tribunal se establece por el título 7.° del pro
vecto de ley de imprenta, pronunció ayer un 
buen discurso el Sr. Candau, que, como el se
ñor Madoz, pretendía no se sustrajera del co
nocimiento del mismo jurado ninguno de los de
litos que se hallan previstos en los diferentes 
artículos del titulo citado. 

Como no hubo incidente alguno notable y es
tamos abrumados de original, no nos extende
mos en consideraciones, y remitimos al lector al 
lugar oportuno, donde hallará cuanto necesita 
para formar juicio de la sesión celebrada ayer 
por el Congreso. 

La Epoca de ayer nos dirige los reglones si
guientes: 

«EL REINO de anoche vnelve á las andadas: ¿será 
mucho exigir de él un poco de cor tes ía , para ev i 
tarse luego palinodias ante los t r ibunales?» 

EL REINO, sin cuidarse poco ni mucho de 
gustar ó disgustar á La Epoca ni á sus osten
sibles ü ocultos inspiradores, seguirá su cami
no, volviendo á las andadas, ó á las por andar, 
puesto que aún le queda bastante que decir de 
lo que cree saber sobre ciertos asuntos; y lo 
seguirá resueltamente, batallando y defendién-
áose con brio de todos sus hábiles y asen-
dereaáos adversarlos. 

Guarde La Epoca para sí la lección de cor
tesía: á nosotros no nos hace falta; si quiere 
que se la trate con más benevolencia, procure 
usar de un lenguaje más templado y culto para 
con sus adversarios políticos. 

En cuanto á la alusión de que EL REINO haya 
cantado palinodias ante los tribunales, decimos 
á La Epoca (que por lo visto se refiere al acto 
de conciliación que celebramos hace tres, días 
á instancia suya) que su alusión, además de in 
conveniente, es absolutamente falsa y hasta i n 
juriosa y calumniosa. 

¿Sobre qué y por qué cantó ni tuvo necesi
dad de cantar EL REINO la palinodia á que alu
de La Epoca, si realmente no la injurió ni ca
lumnió, ni tuvo tal pensamiento? ¿Quería La 
Epocaqm EL REINO hubiera ido al juicio á reco
nocer una falta que no cometió? ¿Pues no co
noce que esto hubiera sido de nuestra parte 
una imperdonable sandez? 

La verdad es que La Epoca, mortificada y 
fatigada con la tempestad que ha levantado con
tra si á consecuencia do la evolución trascenden
tal que hizo en la política en momentss de ver
dadera fascinación, y por efecto tal vez de un 
lamentable error de cálculo en que hubo de in 
currir, producido por el conocimiento anticipa
do que sin duda tuvo de ciertas cosas, enton
ces reservadas y hoy semi-públicas (cosas que 
no han salido como fundadamente se esperaba), 
se precipitó con poca reflexiun á demandarnos 
por una frase de una carta de nuestro corres
ponsal de París; frase que, dicho sea de pase, 
hubiéramos suprimido si nos hubiésemos aperci
bido de ella al leer dicha carta, aunque no la 
creemos de modo alguno injuriosa ni calumniosa 
para nuestro colega. Pero ¿qué culpa tenemos 
nosotros de que La Epoca se halle en la poco 
envidiable situación en que se ha colocado, ni de 
que hayan salido fallidos sus cálculos, ni de que 
se vea mortificada por sus propios remordimien
tos políticos, ni de que sus inspiradores no acier
ten á salir del intrincado laberinto en que se ha
llan cogidos á pesar de su decantada habilidadl 

nerales que simboliza hoy las glorias de una 
época bien memorable, y al que veneran todos 
los partidos y clases, por sus antecedentes y 
heróicos hechos de armas. 

Deseamos un fallo absolutorio á nuestro esti
mado colega. 

Dice E l Contemporáneo de hoy: 
«.El Pueblo nos rnega rectifiquemos un error in • 

voluntar io que cometimos ayer. No son 14,000 rea
les, sino 36,000, los que ha satisfecho nuestro co
lega en concepto de multas. 

Hacemos con mucho gusto esta rectificación, en 
honra del gob ie rno .» 

El distinguido diputado disidente señor don 
Cristóbal Martin Herrera , que t in brillante 
campaña ha hecho en el Congreso an la discu
sión del proyecto de ley del notariado, es por 
mil títulos merecedor de la muestra- de adhe
sión, simpatía y gratitud que se revela en las 
siguientes cartas que para su inserción se nos 
dirige por el colegio de notarios de Salamanca. 

Dicen asi: 

Sr. Director de EL REINO. 

«Solamonca 27 de Mayo de 1862.—Muy señor mió 
y de mi mayor cons iderac ión: Ruego á V . se sirva 
dar cabida en su apreciable per iódico á la carta a d 
jun ta que, como testimonio de gra t i tud, dir ige el 
noble n ú m e r o de escribanos de esta ciudad al d i g 
no diputado por su provincia el Sr. D. Cr i s tóba l 
Mar t ih Herrera, por el celo y eficacia con que ha 
defendido los intereses del notariado españo l . 

Con es té motivo tiene el gusto de ofrecerse á las 
ó rdenes de V . , atento seguro servidor Q. B . S. M . — 
E l mayordomo, JULIÁN PONS.» 

«Sr. D . Cr i s tóba l M a r t i n H e r r e r a . — S a í o m a n c a , 
Mayo de 1862.—May señor mió y ce mi mayor 
consideración: E l noble n ú m e r o de notarios de esta 
ciudad ha visto con g r a n d í s i m a satisfacción el celo 
y acierto con que V . ha defendido los intereses ma
teriales y morales del notariado español , a l discu
tirse el proyecto de arreglo del mismo en el Con
greso de diputados, de que tan dignamente forma 
V. parte. Y nosotros, que a d e m á s de pertenecer á 
la clase del notariado, pertenecemos á la provincia 
que V . representa en dicho cuerpo jolegislador, 
f a l t a r í amos á un sagrado deber si no le s ign i l i cá -
semos con entusiasmo los sentimientos de nuestra 
gra t i tud y a d m i r a c i ó n . — V . , que ha comprendido 
perfectamente la historia del notariado, su presen
te, y cual debe ser su porvenir, ha sabido exponer 
con lucidez, y con datos exactos y poderosos fun 
damentos, los perjuicios que infieren i lgunas dis
posiciones del citado proyecto á los intereses del 
notariado en general y á la consideración que debe 
tener en la sociedad, si su importante misión en 
ella ha de ser una verdad p rác t i ca .—Rec iba usted 
esta mani fes tac ión que le hago en nombre de mis 
compañe ros , como una prueba de nuestra g r a t i 
tud . Y aprovechando esta ocas ión , tiene el gusto 
de ofrecerse con la mayor consideración suyo 
atento seguro servidor Q. B. S. M . — S I mayordo
mo, Ju l ián Pons.» 

Habla E l Clamor: 
«Dícese que el objeto que se propone el gobierno 

al coartar, como lo ha hecho, la prerogativa de la 
Corona, es impedir al que le suceda que segranjee 
la benevolencia de los per iódicos por medio de la 
devoluc ión de las multas impues t a s .» 

lY tanto! 

Leemos en E l Clamor de hoy: 
«¿Será cierto que el gobierno previno a l general 

P r i m , cuando le puso al frente del ejérci to expe
dicionario que se envió contra Méjico, que no gas
tase ni un real n i permitiera que se derramara una 
gota de sangre españo la por la candidatura del 
archiduque Maximiliano? 

¿Lo será t a m b i é n que al mismo tiempo, si no 
oficial, oficiosamente, so c o m p r o m e t í a con el g a b i 
nete de las Tullerias á favorecer la idea de sentar 
al principe tudesco sobre el trono que se proyec
taba fundar en aquella desgraciada repúbl ica? 

P a r é c e n o s que estas preguntas q u e d a r á n , como 
otras muchas, sin respuesta. 

L a verdad de lo ocurrido en tan famosa expedi
c ión, en que todos han faltado, no l l e g a r á proba
blemente á saberse hasta que el gobierno vicalva-
rista se vea obligado á dejar el bas tón de mando .» 

Leemos en La Correspondencia del 4: 
«Todo cuanto se dice sobre nombramiento de un 

cap i t án general, y sobre la persona que en este 
empleo ha de sustituir á D . Evaristo San Migue l , 
es inútil é inoportuno. L a vacante que ha dejado 
el general San Migue l no se c u b r i r á por el g o 
bierno, porque a ú n hay m á s capitanes generales 
de los que por las disposiciones vigentes deben 
existir en tiempo de paz en E s p a ñ a . » 

No conocemos las disposiciones vigentes en 
que, según dice la autorizada Corresponden
cia, se funda el gobierno para no proveer la 
vacante que ha resultado en la clase de capita
nes generales de ejército, ni el tiempo de guer
ra en que han sido elevados á esa dignidad los 
más de los actuales. 

Pero concediendo sea esta la determinación 
del gobierno, nos extraña que se rebusquen así 
los medios de eludir exigencias cuando se pre
senta la ocasión de honrar, cual lo merecen sus 
servicios y lealtad, al decano de los oficiales ge-

Y sigue La Epoca convertida en un Moni-
teur oficial publicado en Madrid. 

Dice lo que sigue en su número de anoche: 
«Ayer se ha hablado mucho en los círculos po l í 

ticos de Madr id de la entrevista que uno de nues
tros compatriotas habia tenido con una augusta 
persona en la nación vecina, y en la cual la mayor 
parto de la in t e re san t í s ima conversación habia 
versado sobre la s i tuación en que los sucesos de 
Méjico h a b í a n colocado á la E s p a ñ a y á la F r a n 
cia. Con referencia á nuestro compatriota, se afir
maba que las protestas de una augusta e s p a ñ o l a 
hablan sido las m á s ardientes y sincsras respecto 
de los benévo los sentimientos de la Francia y del 
imperio en favor de la augusta d i ias t ía que se 
sienta bajo el solio de Casti l la, y acerca de los 
deseos del gobierno imperial de llegar á una ave^ 
nencia decorosa y digna para todos en los asuntos 
de Méj ico . 

E l gabinete de las Tullerias protesta que nunca 
ha querido imponer nna candidatura determinada 
á la l ibre voluntad del pueblo mejicaao, aunque si 
ha secundado las miras de la E s p a ñ a para la cons 
ti tucion de un gobierno sólido y estable en el suelo 
mejicano, que á sus ojos no p o d r á ser otro que una 
monarquía catól ica y regida por un príncipe ilus 
trado. Si sus representantes han ido m á s lejos de 
estos deseos, h a b r á sido una cosa tan lamentable 
como lo que han hecho los plenipotenciarios de 
otras naciones. 

L a Francia no pido á la E s p a ñ a u n í cooperación 
hoy para terminar la obra que ha sido encomen
dada a l ejérci to f rancés y á que d a r á cima en bre 
vísimo t iempo; pero si tiene el m á s sincero deseo 
de que la Inglaterra y la E s p a ñ a se entiendan con 
la Francia para la solución definitiva que deba 
darse á la cuest ión de Méjico.» 

Acabamos de recibir la siguiente carta de la 
dirección del ferro-carril de Córdoba á Espiel y 
Belmez, que nos apresuramos á insertar con su 
mo gusto, puesto que nos proporciona la oca
sión de manifestar á esta empresa ene no somos 
hostiles en manera alguna á la misma, 

Hé aquí la carta: 
«Fer ro -ca r r i l de Córdoba á Espiel y Belmez.— 

Sr. Director de EL REINO.—Muy s e í o r m i o : En el 
n ú m e r o 802 de su apreciable periódica, correspon 
diente al dia 5 del corriente, inserta an comunica 
do suscrito por D . Carlos Gueroult , en el que hace 
referencia y apreciaciones de la compañía del fer
ro-carr i l de Córdoba á Espiel y Belnez; suplican 
do á V . y al públ ico suspenda su juicio hasta que 
los tribunales fallen la justa queja q ie la sociedad 
va á entablar contra el autor del conunicado. 

Ruego á V. se sirva mandar publhar las ante 
rieres lineas, quedándo le reconocida la sociedad, 
en particular su seguro servidor Q. B. S. M . — 
director, Manuel Caslilla.» 

Á continuación insertamos una carta que 
con fecha 15 de Mayo nos dirigió desde la Ha
bana un amigo nuestro que en otro tiempo ha 
solido favorecernos con sus apreciables corres
pondencias; y lo hacemos no solamente por 
omplacerle, sino también por el interés de las 

noticias que nos comunica y por la novedad de 
las apreciaciones que acerca de ellas hace, de
jándole, sin embargo, la responsabilidad de unas 

otras. 
Habana 15 de Mayo de 1862. 

L a opinión púb l ica , que en un principio se ma
nifestó muy contraria en lo general á la conducta 

guida por el señor conde de Reas en la vecina 
públ ica de Méj i co , ha empezado á modificarse 

mucho en esta plaza desde la llegada do nuestras 
tropas expedicionarias. 

Gana de dia en dia macho terreno en los án imos 
creencia de que el único medio que hubo para 

dejar bien puesto el honor nacional, dadas ciertas 
circunstancias, por supuesto, fué el reembarque 
del general P r im con las tropas de su mando, y la 
retirada de un teatro en que, obrando los france
ses con una doblez que no falta quien la califique 
por aquí de verdadera perfidia, y rompiendo pac
tos, ó las bases de un compromiso (el de la Sole
dad, firmado por ellos) que les permi t ió in ternar

en la r epúb l i ca sin disparar un solo t i ro , h a b í a n 
e ser los españo les meros espectadores de nn 

drama en el cual estaban llamados á ser pr incipa-
es protagonistas. Se dice que el general P r i m es

tá muy satisfecho de su resoluc ión , y que as í lo 
manifes tó p ú b l i c a m e n t e y con su habitual energ ía 
en un vehemente discurso que pronunc ió hace tres 
dias ante las corporaciones que fueron á felicitarle 

Marianao por su feliz arribo á esta ciudad. 
Aquí se cree que la ruptura de la alianza en Or iza -

a y el embarque de nuestras tropas c a u s a r á n t a l 
efecto en E s p a ñ a y en toda Europa , que le será 
imposible al ministerio del general O'Donnell sos
tenerse en el poder. 

Sabe V. que yo nunca he sido part idario de la 
in te rvenc ión , propiamente dicha, de E s p a ñ a en 
Méjico, y mucho ménos de que so efectuase en 
unión con Francia é Inglaterra . De lo que he sido 
ardiente part idario, fué ú n i c a m e n t e de que Espa
ña hubiese acudido con m á s oportunidad, y por 
sí sola, á las costas de aquella repúbl ica á vengar 
con rapidez y ene rg ía su honor ultrajado por los 
mejicanos, especialmente por el gobierno de J u á 
rez, para lo cual le sobraban medios, pues que, en 
mi concepto, y en el de muchos, con pocos esfuer
zos que hubiera hecho el gobierno e s p a ñ o l , ha
bría conseguido el ún i co objeto que deb ió l levar 
á Méjico: el de desagraviar á E s p a ñ a , hac iéndo la 
respetar en lo sucesivo, y conseguir que las v i 
das y los intereses de nuestros compatriotas es
tablecidos en aquella r e p ú b l i c a fuesen respetados. 

Volviendo á la retirada de nuestras tropas, 
¿quién es capaz de calcular las complicaciones que 
acaso nos ev i t a r á , y los compromisos de que por 
de pronto y para a l g ú n tiempo p o d r á salvar á 
estas islas y á E s p a ñ a ? 

V . conoce á los poderosos vecinos que nos ace
chan, vecinos que si hoy tienen mucho que hacer 
en su casa propia, es probable no tarden mucho en 
hallarse en disposición do ser agresores. Esto no 
obsta para que yo deplore los hombres y el dinero 
que inú t i lmen te se han sacrificado, y el tiempo y la 
ocasión que se ha perdido. Puede, no obstante, pa
ra en adelanta servirnos de gran provecho el a la r 
de de fuerza que se hizo. S e g ú n mis noticias, ya se 
presentaron á nuestro ministro plenipotenciario en 
Washington los de algunas repúb l i cas hispano
americanas, incluso el do Méjico , man i fes tándo le 
que seria sensíWeía retirada de nuestras tropas, pues
to que nuestra intervención ga ran t i za r í a la nacionali
dad é independencia de los países que representan. 
Si estos vuelven al fin la vista á nuestra E s p a ñ a , y 
la miran sin prevenciones, nuestra influencia en 
Amér ica puede ser grande y provechosa, siempre 
que la política e spaño la se plantee y dir i ja por 
hombres de m á s iniciat iva, capacidad y resolución 
que los Sres. O'Donnell y Ca lde rón Collantea, que 
no han dado muestra alguna de comprender la ele
vada y permanente pol í t ica que conviene á E s p a ñ a 
seguir en A m é r i c a , y que no han estado, ni e s t á n , 
n i e s t a r á n j a m á s , á la altara de las circunstancias. 

Por los periódicos de aqu í se impondrá V . de los 
triunfos de las armas federales. Nueva-Orleans fué 
evacuada por los confederados; lo ha sido la for 
midable fortificación de York towa , y t a m b i é n 
Wi l l i ansburg , después de ana acción reñ ida . De 
manera que se cree que los federales tienen ya 
poco que hacer para apoderarse de Richmond, 
asiento del gobierno confederado. Ya son innega
bles los triunfos en la guerra civi l do los Estados-
Unidos. ¿Y q u é sucederá después de conquistado y 
dominado el Sur? ¿Cómo se g o b e r n a r á n los Esta
dos Je esta parte reincorporados á viva fuerza á la 
ü n i o n ? Con la conclusión de la guerra ¿se extingui
rá el espíritu de división y de implacable eaemis-

juicios que solo se fundan en precedentes h i s t ó r i 
cos, esperar á conocer lo que den de sí los aconte
cimientos, y que el gobierno e s p a ñ o l es té prepa
rado para hacer frente, en su caso, á los que pue
dan afectar á la conservac ión de estas ricas y co
diciadas islas, y á la legit ima y r e c í p r o c a m e n t e 
útil influencia que E s p a ñ a debe ejercer en todos 
los países de A m é r i c a qae fueron e s p a ñ o l e s . 

D b o La Correspondencia de anoche. 
«El gobierno de S. M . es tá haciendo cuantos es

fuerzos se hallan á su alcance para quequede dis
cutida y sancionada en la presente legislatura la 
nueva ley de imprenta. Pero aun cuando esto no 
llegue á realizarse, tenemos entendido que el g o 
bierno m e j o r a r á , con arreglo á lo ya dispuesto en 
el Congreso, las condiciones materiales de la pren
sa, á fin de facilitar la l ibertad del pensamien to .» 

Si todas las mejoras que va á introducir son del 
g é n e r o de la del art . 68, no hay duda que vamos 

Y dice el mismo per iódico: 
«Las Cortes no s u s p e n d e r á n sus sesiones mien

tras haya bastante n ú m e r o de diputados para la 
votación de las leyes. Esto es lo ún i co que pode
mos decir sobre los rumores que corren de que ter
minados los debates de Méjico se c e r r a r á el Par la 
men to .» 

¿Qué le importa al gobierno tener abiertas ó 
cerradas las Cortes, mientras disponga de la f a 
lange de empleados, ó sea de la série de ceros? 
Como que para el general O'Donnell los uoíos son 
iodo, y las razones ó discursos nada. 

Según E l Diario Español de hoy, ayer l legó á 
esta cór te el cap i t án general de la armada Sr. A r 
mero. 

A y e r tarde se ha reunido en el Senado la co
misión mista de diputados y senadores que ha de 
dar el d ic támen definitivo sobre el proyecto de ley 
para la cons t rucc ión de vías f é r reas á las cuencas 
ca rbon í f e r a s . 

Para cubrir la vacante que ha dejado el general 
San Miguel en la dirección de la real Academia de 
la historia, se citan los nombres de los Sres. P i -
dal, O l ó z a g a , Caveda y Benavides. 

N O T I C I A S D E M E J I C O . 

ÚLTIMA HORA. 

De los per iód icos mejicanos tomamos las siguien
tes noticias: 

«En carta de Tehuacan del dia 21 se nos comu
nica lo que sigue; 

«Por fin, antes de ayer (19) por la tarde acaba
ron de quitarse la m á s c a r a los franceses, atacando 
alevosamente á una avanzada de nuestras fuerzas 
que, al mando del teniente coronel D . Fé l ix Díaz , 
se encontraba en la gari ta de Escamela de Or iza -
ba. Díaz , al ver aproximarse á los franceses, quiso 
replegarse á Drizaba; pero confiando en que a ú n 
no espiraba el t é r m i n o para comenzar las hos t i l i 
dades, pe rmanec ió en su puesto, recibiendo á los 
zuavos amigablemente; y t odav í a estaban nuestros 
soldados dando la mano á los franceses, cuando i 
fueron acometidos por la caba l le r ía de estos. Los 
más distantes de los nuestros, en vista de un pro
ceder tan infame, hicieron fue^o sobre el enemigo, 
vengando así los asesinatos cometidos por la ca
baller ía en hombres que, fiados en que serian res
petadas las leyes de la guerra, loa rec ib ían en paz. 
De la avanzada faltan 26 hombres, de los cuales 
nueve entraron en Orizaba en clase de prisioneros, 
y se supone que los demás han perecido. 

En Orizaba los franceses han ocupado las casas 
rompiendo las puertas, aun de las habitadas por 
ciudadanos e s p a ñ o l e s . 

Estas ocurrencias impidieron que tuviera lugar 
la conferencia del Sr. Doblado con el general 
P r i m . 

Nuestra infan te r ía se ha concentrado en la C a ñ a 
da de Ixtapa, y solo las caba l le r ías quedan en 
Acul tz ingo .» 

—Los franceses atacaron á Díaz , aunque el br iga
dier español Milans les habia avisado que aquella 
fuerza era de observac ión y tenia orden de no ha 
cer fuego. El Sr. Doblado llegaba á Orizaba el dia 
19 á las diez de la noche, y recibió un recado del 
general P r im supl icándole que no entrara, pues 
temía por la seguridad de su persona. E l Sr. D o 
blado volvió entonces á Puebla. 

E l general Zaragoza y la brigada Arteaga se 
retiraron al Ingenio; el 20 llegaron á Acul tz ingo 
y el 21 á la C a ñ a d a de Ix taps . El general Alvares 
con una brigada de caba l l e r í a , ha avanzado á la 
hacienda de Tecamaluca. Las brigadas de los se
ñ o r e s Rojo y Escobedo han regresado á T e 
huacan. 

Las mismas noticias se comunican de San A n 
drés Chalchicomula con fecha 2 1 , a ñ a d i e n d o que 
D . Fél ix Díaz se retiraba á vista de los franceses, 
cuando encont ró al brigadier Milans del Bosch, y 
este le hizo contramirchar para pedir explicacio
nes. Díaz lo hizo así , y fué hecho prisionero en 
presencia de Milans. 

Con referencia á nn viajero que sal ió de Orizaba 
el dia 20, se dice que estando evacuada Orizaba 
por las fuerzas europeas, e n t r ó el general Z a r a 
goza el 19 con 1,000 hombres y algunas piezas 
de a r t i l l e r ía , y que con motivo de algunas d i f i cu l 
tades que sa suscitaron acerca del servicio de los 
hospitales, los franceses recibieron orden de v o l 
ver á la pob lac ión . 

En Córdoba , el pueblo no tomó parte en el m o 
tín de Tabeada. 

! Almonte ha expedido un manifiesto. 
De Veracruz se anuncia que han llegado 500 

zuavos procedentes de O r á n , y que siguen reunién
dose las tropas españo las para reembarcarse. 

Anoche hubo una larga jun ta de ministros, s e g ú n 
tad, arraigado hoy más que nuuca entre unos y ! parece para enviar insirucciones al Sr. Doblado. 
„ f - L Cnt^^o? ^ a ^ j No se sabe si sir Lharles W y k a tratara s o l e e n 

| su nombre, ó también en el del general P r i m . 
Ha corrido la voz de que este general e n v i a r á á 

Puebla á su secretario, 
í De todo esto resulta que los franceses, de spués de 
: romper la convención de Londres, y después de 
| v iolar los preliminares de la Soledad, han faltado 
I una vez más á su palabra, no volviendo á ocupar 
i Jas posiciones que ten ían antes del a rmis t ic io , y 
! rompiendo las hostilidades antes del dia 20. 
i Resulta t a m b i é n que abandonada Orizaba, la 
' defensa tiene que hacerse en el interior del pa í s , y 
¡ que es tán en vía de arreglo las cuestiones pendien-
j tes con la Ingla ter ra . De desear es que lo mismo 
j suceda con respecto á las de E s p a ñ a , 
i Córdoba.—Los franceses han destituido á todas 
' la-i autoridades mejicanas de C ó r d o b a , poniendo de 
i jefe político á uno de sus oficiales. 
I Desertores franceses.—Algunos zuavos han aban-
' donado al ejérci to f rancés , y se han presentado á 
! las autoridades cu Tehuacan. 
\ A última hora—Sir Charles W i k e y el almirante 
| Duniop llegaron á Puebla esta m a ñ a n a para abr i r 
í las negociaciones con el Sr. D o b l a d o . » 

E l Contemporáneo de hoy anuncia que el 
miércoles próximo es el dia señalado para la 
vista de su última denunch, y que defenderá el 
artículo denunciado el Sr. D. Yictor Cardenal. 

otros Estados? 
Las preguntas que preceden envuelven cuestio

nes tan graves, complejas y difíciles, que solo 
puede resolverlas satisfactoriamente el tiempo, 
especialmente t r a t á n d o s e de una nación tan par
ticular como la informe y gigante de los Estados-
Unidos, que es tá llamada (no lo dude V.) á desmen
tir los cá lculos de los hombres pensadores m á s 
profundos en polí t ica y en el arte de la guerra. 
Hace un año que el gobierno de Wash ing ton no 
contaba con soldados, cañones ni dinero: hoy tiene 
un ejército numeroso y bril lante, an mater ia l de 
guerra superior al que j a m á s se ha visto en parte 
alguna, el papel del gobierno á premio desde la 
toma de Nueva-Orleans, y sus inmensos recursos 
guerreros oscurecen y hacen estremecer el poder 
mar í t imo de la soberbia Ingla ter ra . 

Hace pocas semanas se reia a ú n todo el mundo i 
de la improvisación de Mac-Clellan, cap i tán de i n - i 
genieros, para general en jefe, y hoy se admira su • 
habilidad y genio organizador. No hace muchos ! 
meses se decía y escribía que Seward era un éb r io | 
consuetudinario, y hoy so reconoce su profundo | 
talento, y se admiran sus bien meditadas combina- i 
clones. Por consiguiente, es preciso desconfiar de ' 

SENADO. 

Sesión del dia 7 de Junio de 1862. 

Se abre á las dos y media. 
So lee y aprueba el acta de la anterior. 
Entrase en la órden del día , referente al a u 

mento de subvención á la empresa del canal de 

Dr«e l - , , u 
E l señor ministro de Fomento toma la palabra 

para defender la conducta del gobiei no en el asun
to que se debato, sosteniendo que la que ha segui
do ha sido la más propia para poner á salvo los 
intereses del Esta o, contribuir á la conclasion de 
la obra, y favorecer á l a s numerosas familias i n t e 
resadas en ella. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 7 de Junio de 1862. 

Abier ta á las tres bajo la presidencia del señor 
M o n , se aprueba el acta de la anter ior . 

E l Sr. O l ó z a g a dice que puesto que se han r e 
part ido ya los documentos relativos á los asuntos 
de Méjico, d i r ig i rá una in te rpe lac ión a l gobierne» 
el pr imer dia rie sesión después de las p r ó x i m a s 
Pascuas, y que su estado de salud no le pe rmi t i r á 
acaso extenderse en su discurso tanto como lo r e 
quiere el asunto. 

E l s eñor ministro de Estado contesta que entra
rá con gusto en el debate el dia que tenga por 
conveniente el Sr. O l ó z a g a . 

CRÓNICA GENERAL. 

Con el titulo de Códigos, ó estudios fundamentales 
sofcre c!derec/io cíuií español, ha empezado á p u b l i 
car el Sr. D . Benito G u t i é r r e z Fernandez, i l u s t r a 
do ca ted rá t i co de la facultad de derecho de la 
Universidad central, y abogado del colegio de es
ta cór te , una preciosa obra cuyo primer tomo, de 
724 p á g i n a s , es tá dedicado como lo e s t a r á n los 
que le sigan, al exámen detenido y concienzudo 
de las leyes que constituyen nuestra codificación 
actual. 

Sin tiempo apenas más que para ojear este r e 
comendable l i b r o , del cual nos ocuparemos en 
breve, nos limitamos hoy á felicitar al Sr. G u t i é r 
rez Fernandez, cuyo mér i to corre parejas con su 
modestia. 

Sa está repartiendo el cuarto cuaderno de la ele
gante edición del Quijote, que bajo la acertada d i 
recc ión de los Sres. M o r á n y Dorregaray, se hace 
en la imprenta nacional, y que va adornada con 
las preciosas l áminas que posee la real Academia 
e s p a ñ o l a . 

Con este cuaderno se reparte una fo tograf ía de 
gran t a m a ñ o qno representa la fachada principal 
de la casa que sirvió en Argamasi l la de pr is ión al 
inmor ta l Cervantes, y en la cual el Manco-sano es
cribió la primera parte de su imperecedera obra. 

Son muchos los curiosos que se agolpan á los 
escaparates del establecimiento del Sr. D o r r e g a 
ray, l ibrería Americana, calle del P r í n c i p e , n ú m e 
ro 25, á contemplar la citada fotograf ía en que 
aparece el exterior de aquella casa, y que vamos 
ligeramente á describir: 

Sobre una puerta no muy ancha, hay dos v e n 
tanas con dos grandes rejas de hierro , y al lado un 
ba lcón . Junto a la referida puerta se ven otras dos 
grandes ventanas con reja, y tres m á s p e q u e ñ a s y 
desiguales, colocadas sin s imet r í a alguna. 

E l obtener la fotografía de que se trata fué lo 
que impulsó al Sr. Dorregaray á pasar á A r g a 
masilla de A l b a , con objeto de o f r e c r este obse
quio á ' los muchos suscritores á su edición del Q u i -
oíe, y que han excedido tanto á lo que él c re ía , 

que lo ha sido necesario hacer una nueva t irada 
de los primeros cuadernos. 

E l jardín de recreo que, como ya dijimos á 'nuestros 
lectores, v a á abrirse en la puerta deSanta B á r b a r a , 
l l eva rá por t í tu lo E l Para í so . E s t á n muy adelanta
dos sus trabajos, á fin de abr i r lo á la mayor b re 
vedad. 

E l local es delicioso; y s i , como dicen, lo tiene 
abierto la sociedad todos los dias, no dudamos que 
se e n c o n t r a r á muy concurrido, aunque no sea m á s 
que por librarse de los fuertes calores que nos es
peran. 

Por la dirección genera! de agricultura se ha acor
dado adquirir algunos ejemplares del Calendario 
del ganadero y agricultor, escrito por D . Domingo 
de la Vega y Ort iz , con objeto de circularlo entre 
las juntas provinciales de agr icul tura , para que se 
propaguen las buenas doctrinas que contiene. 

E n prueba de que hay unos dias más aciagos que 
otros, insertamos á cont inuac ión la sér ie de des
gracias ocurridas en Madr id en el espacio de 24 
horas: 

Anteanoche á las ocho y media fué a t ropel la
da una seño ra llamada doña Mar í a Torres, en la 
plazuela de Santa Cruz, por un coche que le causó 
bastante d a ñ o . L a infeliz fué conducida á la casa 
de socorro con muy pocas esperanzas de v ida . 
Entiende ya en este asunto el juzgado correspon
diente. 

—Anteanoche se cayó desde un quinto piso de 
la casa n ú m . 19 de la calle de la Concepción G e -
rónima nn j ó v e n de once a ñ o s , quedando bastante 
mal t ra tado. 

—Ayer por la m a ñ a n a fué carada en la casa 
de socorro del quinto distr i to una pobre mujer 
que al volver de la compra recibió una coz de un 
buey , sufriendo una fractura en la pierna de
recha. 

—Anoche se cayó una j ó v e n costurera en ana 
zanja de la calle de Sevilla. Por fortuna solo r e c i 
bió a Igunas ligeras contusiones, que le fueron c u -

í radas en la casa de socorro de la calle 'de Jaco-
metrezo. 

— Y por ú l t imo , que sepamos, anoche á las nue
ve, hora precisamente en que m á s concurridas 
suelen estar en este tiempo las calles del centro, 
bajaba el coche núm. 187 por la de la Montera, y 
al l legar á S a n Luis se le rompió una rueda de lan
tera. A l sentir el ruido que hacia la caja del car 
ruaje arrastrando, el caballo espantado se dló á 
correr á todo escape, t i rando coces al mismo t iem
po, derribando al cochero jun to a l a lmacén de los 
Alemanes, donde quedó muy malparado, con sie
te contusiones, casi todas graves y arrojando san
gre. Siguió el caballo desbocado y atropello á un 
jornalero, c a u s á n d o l o dos heridas contusas en el 
pié izquierdo, do alguna cons iderac ión; de r r ibó á 
nn fosforero y á una aguadora, y fué á parar c h o 
cando contra los marmolillos da una de las nuevas 
farolas, donde a t r epe l ló á otro jornalero y á una 
s e ñ o r a . Esta fué conducida en bastante mal estado 
á la casa de socorro de la plazuela del Progreso, 
y los otros tres á la de la callo de Jacometrezo, 
donde recibieron i n s t a n t á n e a y eficazmente ta p r i 
mera cura que les hizo el facultativo de guardia 
D. Manuel Maquivar, y desde allí fueron t rasla
dados al hopital de la Princesa. El cochero, espe
cialmente, quedaba en muy mal estado. Mi l ag ro 
fué por cierto que no oeurrierau mas y más g r a 
ves desgracias, pues el coch< iba á todo escape, y 
la calle estaba cuajada de gente. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-20 c , publicado; á plazo, 51-15 fin cor. en fir.; 
51-20 fin cor. á vo l . 

E l diferido á 44 50, publicado. 
L a deuda del personal á 20-35 d . , no publicado. 

Muy en breve, según indica un diario, quedará fir
mada la eacriDura de cesión de la calle del A r e n a l , 
esquin v á la de las Fuentes, y en seguida se p r o 
cederá a l derribo, con objeto decontinuar el ensan
che do la vía pública por aquella parte. 

Por el ministerio de la Gobernación se ha dirigido 
al ayuntamiento de esta capital una real ó r d e n . 
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encaminada á hacer que se restablezca el Pós i t o , , 
cuyos servicios pueden ser tan ú t i l es á la clase 
agr icul tora , como lo han sido en otras ocasiones y 
lo son ya hoy en los puntos donde han vuelto á 
funcionar. Por esta real orden, si no estamos equi
vocados, se dispone, entre otras cosas, que para 
llevar á cabo la indicada r e s t a u r a c i ó n , se arbitren 
los recursos necesarios y so vendan las varias fin
cas que el establecimiento posee, y cuyo valor de
be representar una cantidad bastante respetable, 
puesto que su renta hoy no b a j a r á de 6,000 duros 
a ú n a l e s . T a m b i é n se dispone que si la casa-panera 
que existe a ú n , no fuese bastante capaz para cubrir 
las necesidades del dia, se forme el expediente 
oportuno para sn enagenacion, construyendo otra 
m á s á p ropós i to . 

E l resaltado de la cuestación á favor de la Inclusa y 
colegio do la Paz, verificada el Jueves y Viernes 
Santo en las iglesias de esta c ó r t e y algunos pue
blos de la provincia, ascendió á 128,416 rs. 58 c é n 
timos, de los cuales solo 4,303 corresponden á la 
r e c a u d a c i ó n de los pueblos, si bien falta todav ía 
noticiado algunas municipalidades, cuyos resul ta
dos no se incluyen en la anterior suma. Do esta 
hay que deducir 672 rs. que han resultado de m o 
nedas falsas. L a iglesia de Madr id donde á mayor 
cantidad ascendieron las limosnas, fué la pa r ro 
quia de San Luis , donde l legaron á 12,686 rs . ; en 
la de Calatravas, á 12 3 i 3 ; en el C á r m e n Calzado, 
á 8,561; en la de San Sebastian, á 8 528; en San 
G i n é s , á 6.735; en las N i ñ a s de L e g a n é s , á 4,395; 
en Santo Tomas, á 3 006; en el oratorio del O l i 
va r , á 3,757; y á m á s de 2,000 en el Caballero de 
Gracia, J e s ú s , San Antonio del Prado, San M a r 
t i n , Santa Mar ía , Carboneras y San Antonio de los 
Portugueses. 

Continuamente recibimos excitaciones para que cla
memos sobre la tr is te s i tuac ión a que va reducien
do al vecindario de Madr id el sub id í s imo precio de 
las habitaciones. Centenares de caseros hay que en 
pocos meses han duplicado los alquileres do sus 
fincas, y si esto sigue as í , la vida en Madr id se va 
á hacer de todo punto imposible aun para aquellas 
familias que hasta aqu í v iv ían con algunas como
didades. Las cartas a que aludimos nos piden que 
llamemos sobre esto la a t e n c i ó n del gobierno 
de S. M . , para que vea si con la reforma de la ac
tual ley de inquilinatos puede remediarse el con 
flicto en que se ve el p ú b l i c o de Madr id y el de t o 
das las grandes poblaciones. 

Para fin de Junio se podrá ir en carruaje hasta las 
mismas puertas de los c é l e b r e s baños dePanticosa, 
tan saludables para las enfermedades del h í g a d o y 
del p u l m ó n . 

DE ESPECTÁCULOS. 

Vencidas las dificultades que se oponían á la coatí-
nnacion de las representaciones de la actnal t e m 
porada veraniega en el teatro del Circo, la di rec
ción administrat iva tiene la sat isfacción de anun
ciarlo a s í , como t a m b i é n que en las inmediatas 
funciones t e n d r á n lugar las zarzuelas nuevas en 
nn acto La hija del alcalde y Pablo y Virginia. 

E n la segunda r e p r e s e n t a c i ó n , que se verif icará 
en la presente semana, t o m a r á pacte el cuerpo co
reográf ico del teatro Real . 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Días pasados tuvimos o c a s i ó n de ocuparnos del 
atraso que se sufre en Barcelona en el recibo de la 
correspondencia de Franc ia , atraso que se propo
nía remediar la empresa del f e r ro -ca r r i l de B a r 

celona á Gerona, estableciendo un tren especial, 
que saliendo de este punto con la corresponden
cia, la ll§.v.ase hasta él empalme, t o m á n d o l a en es
te ]3u i í to 'has ta Barcelona el tren que sale á las 
doce ' py la fta de Grariollers. Dij imos que para 
conseguir este resultado era preciso que la d i 
rección de correos anticipase la salida de la cor
respondencia de la Junquera, donde permanece 
detenida muchas horas, lo cual se habia sol ici ta
do hace más de un mes. V é a s e ahora lo que sobre 
este asunto dice el Diario de Barcelona: 

« P a r e c e que no ha sido aprobado en M a d r i d 
que llegue á Barcelona el correo de Francia en el 
tren que sale de Gerona á las once y cuarto de la 
m a ñ a n a , y que marcha de esta para el extranjero 
el mismo correo á las cinco de la tarde, f u n d á n 
dose en el equivocado concepto de que esto perju
dicarla las cartas que llegan de L é r i d a y del Bajo 
A r a g ó n en el fer ro-carr i l de Zaragoza. 

En primer lugar, estas cartas son en cor t í s imo 
n ú m e r o ; pero aun asi, no se pe r jud ica r í an en lo 
más mínimo con el nuevo servicio, sino que queda
r ían como hoy d ía , permaneciendo en Barcelona el 
tiempo que ahora ellas y loda la correspondencia de 
Barcelona permanecen en la Junquera. 

Parece incre íb le lo que pasa, pero es un hecho 
por desgracia c ier to , y contra el cual no nos can
saremos de reclamar, hasta que el señor director 
del ramo, mejor informado, dicte el remedio faci
lísimo que le indicamos. 

En lugar de haberse acelerado la corresponden
cia de Barcelona á Francia y vlce-versa, desde que 
el fe r ro-car r i l l lega hasta Gerona, se recibe en 
Barcelona á la misma hora intempestiva, y llega á 
Francia con el retardo de una fecha, permanecien
do tranquilamente cartas y periódicos en la J u n 
quera por espacio de diez y ocho horas, esto es, 
desde las tres y media de la tarde hasta las nueve 
y media de la m a ñ a n a siguiente, tiempo que e m 
pica una carta para l legar de P a r í s á Marsella. 

Todo esto quedarla remediado saliendo las car
tas de Barcelona en el ú l t i m o tren de la tarde, y 
llegando en el que sale de Gerona á las once y 
cuarto de la m a ñ a n a , para lo que no ofrece n i n 
guna dificultad el i t inerario del correo procedente 
de P e r p i ñ a n . 

Hacer depender este arreglo del de la línea de 
Zaragoza y alegar que se per judicar ían con él las 
cartas de L é r i d a y Bajo A r a g ó n , son conceptos 
equivocados, en los que ta l vez se mezclen cues
tiones de amor propio, tan perjudiciales al país 
como á los intereses de los particulares. 

Cerca de veinticuatro horas emplea el correo 
para recorrer los 200 k i lómet ros escasos que hay 
de P e r p i ñ a n á Barcelona, siendo as í que 100 de 
ellos son recorridos en fe r ro -car r i l . ¿Debe durar 
por más tiempo semejante retardo, que afecta á nn 
país de tanto negocio como las provincias catala
nas? L o dejamos á la cons ide rac ión del señor d i 
rector del ramo y del g o b i e r n o . » 

—Con motivo de la repe t ic ión de los robos en 
sagrado, como el que referimos ayer haberse per
petrado en Godolleta , el gobernador de la p r o v i n 
cia do Valencia ha di r ig ido una circular á los a l 
caldes de aquellos pueblos y d e m á s funcionarios, 
exc i t ándo le s á que redoblen su celo y vigi lancia , á 
fin de impedir la repet ic ión de tales c r ímenes , y 
descubrir á sus autores para castigarlos con todo 
el r igor de la ley ; al efecto manifiesta aquel g o 
bernador que h a r á responsables á dichos funcio
narios de cualquier descuido ó negligencia que ob
servaren en el cumplimiento de sua disposiciones. 

—De Alicante recibimos las siguientes noticias: 
«Ya ha empezado á construirse en la playa del 

Babel el castillo ó fortaleza que ha de asaltar la 
escuadra al terminar el simulacro que se e s t á o r 
ganizando. 

E l señor gobernador mi l i ta r ha dispuesto que se 
construya un cómodo tablado en el baluarte de 
San Cá t lo s , con el objeto de que las s e ñ o r a s pue
dan presenciar desde allí las maniobras de la es
c u a d r a . » 

—Leemos en un diario granadino: 
«Según tenemos entendido, el trazado de expla

nación de Pinos-Puente á Granada es tá adjudica
do á una compañ ía de vascongados, que han con
t ra ído el compromiso de terminarlo en el espacio 
de ocho meses, si no hay detenciones en la expro
piación de terrenos. 

—Hemos oído decir que la c o m p a ñ í a belga que 
estudia la línea fé r rea de Calahonda es tá conclu
yendo sus trabajos, p ropon iéndose construir la l í 
nea sin subvención del gobierno ni de los pueblos, 
siendo muy probable se le conceda el derecho de 
cons t rucc ión . Según nuestras noticias, el trazadoes 
el siguiente: de Calahonda á M o t r i l , A l m u ñ e c a r á 
Velez M á l a g a , empalmando con nuestra linea y sal
vando de este modo los inconvenientes casi insu
perables de las sierras que h a b r í a que atravesar 
por otras d i recc iones .» 

SECCION RELIGIOSA. 

SAHTO DE MAÑANA. L a Pascua de Pentecostés ó 
Venida del Esp í r i tu Santo, y Son Saíusí iano , con
fesor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en el o ra 
torio del Esp í r i tu Santo, donde se c e l e b r a r á á su 
divino t i tu la r con misa mayor y sermón que pre
dicara D . Pedro Sena, y por la tarde en el setena
rlo D . Emi l io M o i e n o . 

Termina el setenario á la Venida del Esp í r i tu 
Santo en la capilla del Monte de Piedad. 

Prosigue c e l e b r á n d o s e la novena de la B e a t í s i 
ma Tr in idad , en el C á r m e n Calzado; la de Nuestra 
S e ñ o r a de Gracia en su iglesia t i tu la r , y la de San 
Antonio de Padua en Munserrat, Santa Cruz, San 
Justo, Capuchinos, Santa M a r í a y San Francisco. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 6 de Junio de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tí tu lo s del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 
25 c ; no publicado, 51-15 p . ; á p lazo, 51-10 y 20 
fin cor. en flr. 

T í tu los del 3 por 100 diferido, publicado, 4 Í - 4 0 . 
Deuda amortizable de segunda clase, no publica 

do, 15-83 d. 
Deuda del personal, no publicado, 20-10 d . 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs. , 6 por 100 anual, no p u b l l 
cado,95 d . 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 95-30. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., p u 

blicado, sin cupón ; no publicado, 94. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. , no 

publicado, 99-25. 
Idem de 1.° de Ju l io de 1856, de á 2,000 rs . , no 

publicado, 97 d . 

Acciones de obras púb l i cas de 1.° de Ju l io de | 
1858, no publicado, 97-50. 

Idem del caual de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 109-50 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carri les, no publicado, 93. 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 
214-25. 

Idem de la compañ ía de los ferro-carriles de Ma
d r id á Zaragoza y Alicante , no publicado, 2,015. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d á 
Zaragoza y Alicante , con i n t e r é s de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos. I d . , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r de l 
Rey á Santander, con In te rés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . , 
10,200 d. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del f e r r o - c a r r i l de 
C ó r d o b a á Sevil la, i d . , 1,425 p . 

Acciones del f e r r o - c á r r l l de Zaragoza á P a m 
plona, i d . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del fe r ro -ca r r i l de Montblanch á 

Reus, i d . , 950. 
Acciones de l a compañ ía del f e r ro -ca r r i l de 

Ciudad-Real á Badajoz, i d . , 1,900. 
CAMBIOS. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-50. 
Pacis á 8 dias vista, 5-27 d . 

M E R C A D O D E M A D R I D . 
PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y POR MENOR EN 

E L DIA 6. 
Reales vellón Cuarto» 

arroba. libra. 

Carne de vaca » 18 á 20 
I d . de carnero » 18 á 20 
I d . de ternera 76 á 94 34 á 42 
Toc ino a ñ e j o 90 á 92 34 á 36 
J a m ó n 110 á 114 42 á 51 
Ace i t e 64 á 68 20 á 22 
V i n o 34 á 42 12 á 14 
Pan de dos l ib ras » 12 á 14 
Garbanzos 32 á 42 10 á 16 
Judias 25 á 30 8 á 12 
A r r o z 30 á 36 10 á 14 
Lentejas 16 á 20 8 á 10 
C a r b ó n 7 á 8 B 
J a b ó n 63 á 67 20 á 22 
Patatas 6 á 7 2 á 2 1/2 

PRECIO DE LOS GRANOS EN E L MERCADO DEL DIA 6. 

T r i g o de 44 á 57 3/4 rs. 
Cebada da 21 á 28 1/2. 

. . . . á 40. 

ESPECTÁCULOS 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 

noche.—G'ulieita, ó la loca de Tolone, drama nuevo. 
— L a viuda de la Camelia. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—tos herederos.—Retrato y original , 
zarzuela nueva en nn a c t o . — ¡ U n a vieja! 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la n o 
che.—Variada función, en la que h a r á su debut 
M m e . Tournia i re , artista del circo de Ber l ín , la 
cual m o n t a r á la yegua saltadora Imerova, toman
do t a m b i é n parte los principales ar t is tas , ejecu
tando variados ejercicios , entre ios que t endrá l u 
gar por primera vez E l Hércules del Norte, por 
M . Sterzembach.—Para los demás pormenores de 
l a función v é a n s e los programas. 

ELÍSEO MADRILEÑO. Gran j a r d í n de recreo en el 
paseo de Recoletos.—Gran función extraordinaria 
para m a ñ a n a domingo, á las seis y modia de la 
tarde, con dos orquestas de 107 profesores, baile 
piezas de ópera y zarzuela, notable exposición dé 
fuegos artificiales y alumbrado nuevo. 

Pasado m a ñ a n a lunes á la misma hora la re
unión de costumbre. 

EL ARIEL. Paseo de la Castellana.—El domin
go y el tunes á las cuatro de la tardo, baile cam
pestre. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de m a ñ a n a do
mingo se verif icará (si el tiempo no lo impide) la 
sexta media corrida.—Se l id ia rán cuatro toros de 
la s eño ra viuda de D . J o a q u í n de Mazpule, de Ma
d r id , ycua t ro de la señora viuda de Larraz é h i 
jos, antes de D . Migue l Mar t ínez de Azpiaga y 
hermanos de los de la s e ñ o r a viuda de M l u r a , del 
Puerto de San-ta Mar ia i 

Lidiadores. 

Picadores. — Antonio Arce , Mariano Cortés v 
J o s é Marquet i , con otros tres de reserva, sin que 
en el caso de inutilizarse los seis pueda exigirse 
que salgan otros. 

Espadas.—Cayetano Sanz, Antonio G i l (el cual 
se ha ofrecido á trabajar dejando sus honorarios 
en favor de los pobres del establecimiento ó esta
blecimientos que designe el Exemo. señor gober
nador de la provincia) y J o s é Antonio Snarez á 
cuyo cargo e s t a r á n las correspondientes cuadri
llas de banderilleros. 

Sobresaliente de espadas.—Pablo Herraiz sin 
perjuicio de banderillear los toros que le corres
pondan. 

L a corrida e m p e z a r á á las cuatro y media. 

PONTOS D E t C S C B I C I O B , 

MADRID: Oficinas de esto p e r i ó d i c o , callo da 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; ac las l ibrer ías d j 
Moro , Puer ta dol So!; en la AmeriBana y en la ^ 
Bai l ly-Bai l l ie re , cal la dol P r inc ipe , y Publ ic ida i 
Paaaga de M a t h o u . 

PROTIHCIAB: E n todas las l i b r e r í a s y adminUtra . 
dones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Langier . 
—Mani la , D . M a n u e l R a m í r e z . — Gran Canaria' 
D . Amaran to M a r t í n e z doEscobar.—Puerto-Ri'o 
D. Ignacio Guaseo.—Sonta Cru* de Tenerife, doo 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO : Poris , M r . Laf f i t e B u l l i e r y Com
p a ñ í a , 20, r ué de l a Banque.—Mr. Le jo l ive t , No-
tre Dame des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . Thomás 
Catherine atreet.—Gibraltar, D . Manue l R . Pitto. 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

OONDIGIOHEa D E LA SDSCBICIOB. 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Meláli-
•o ó l i 
branzas. 

14 ra. 

36 

70 

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA

MAR. 

3 pg. 

E X 
TRAN
JERO. 

120 

E d i t o r responsable: D . RAMÓN ARÜUELLADA. 

M a d r i d . 1862.—Imp. de M . T a l l o , Preciados, 86 

de las mensager ias imperia les . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FR ANCESES, 
REBAJA DE 2 5 POR I D O EN LOS PRECIOS DE PASAJE, 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
medía de la noche. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos lo» jueves á las siete de la mañana. 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen-

cía, Sr. D . Emilio hermanos, calle del Mar, núm. 96. 

L A UNION 
Compañía de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 

la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros deneminadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO D E A D M I N I S T R A C I O N . 
Presidente, el Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, , Vocal, el Sr. D. Luis Guilhou director de la Com-

propietarie, ex-minís t ro de la Gubernacíon y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

Více-presidente, el Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de la Barca, prop'etario y senador del rem». 

Vocal, el Sr. 1). J. S íngher , ex-director general de 
esta compañía. I 

Director general, Excmo. é l imo. Sr. D. Ramón López de Tejada 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive 

pañía general dol Crédito de España. 
Vocal, el Sr. D. Juan Pedro Mudada, del comercio 

y diputado á Córtes. 
Vocal, el Sr. D. Juan de Castro Fontela, capitalista 

y propietario. 

G A R A N T I A S . 
1. a T R E I N T A Y DOS M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social 
2. a Los importantes derechos que anualmente percibe la Compañía por la gestión de las dos So

ciedades que administra, 
3,& Un fondo de reserva aumentado todos los anos con una parte de los beneficios. 
4, Las considerables sumas que representan las primas Á recibir, 

RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA FIJA, 
L A UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmueblei , por una módica cantidad anual, en 

proporción al riesgo que ofrece cada seguro. 
Responde, sin aumento alguno de pr ima, de los incendios causados por el juego del cielo y por las 

esplosiones del gas. 
Garantiza t ambién , medíante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las espiosip-

nes del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 2,800 millones de reales de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 913 incendios ocurridos en los cuatro años que lleva de existencia, la s u m a á e 

cinco millones de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
En Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2 , y sus delegados en las 

capitales de provincia facilitan prospectos y dan esplicaciones. R 

BAÑOS MINERALES DE LOS HERVIDEROS 
de Fuensanta.—Desde el dia 15 de junio ól 15 de setiembre están aliertos al público estos baños, situa
dos en la provincia de Ciudad-Real, encoatrándose en ellos una cómoda hospedería y servicio de fonda. 
El viaje se hace por el ferro-carril en doce horas. 

Las aguas son prodigiosas para la curación de toda clase de úlceras y enfermedades cu táneas , para 
las de la matriz, padecimientos del estómago y otras varias, según mas estinsamente se demuestra en la 
Memoria, que se espende por un real en la culle de Cervantes, núms . b y 7. un el mismo local se ven
den fsascos de estas aguas, al precio de S ta. (M.) 

R E G A L O 
Se regala un tintero, ó una boquilla para puro.s 

ó un cortaplumas dedos hojas al que compre una 
bonita caja de cartón, propia para viaje, cien cartas 
y cien sobres de papel superior, que no se cala, l a 
cre, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, porta
plumas y una falsilla. ¡Todo catorce r s . ü l (con can
to dorado 13.) 

Calle de las Huertas, n ú m . 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

dicamentos nuevos* 

5.A P E P S I N A S C X A O 
•M y UNIDA 

ÍÍON LOS FERKÜGINOSOjS 
1 S p i l d o r a s m a t r i t l v u de H e ñ i d a 

P S Q P S l . ^ A A C I D U I i A D A , p m combatir 
con éxito segara, las emíermeriade» gastralgicsa 
dispépticas, etc. , j muy partícalumenM per* lai 
digestiones difleiles 6 imposibles,, 

« El alimento no M mac qos un* natanda bmta, 
sin propriedad nutritiva de por si y que anata por 
inacción á todo el que no le dljiem.» 

B La mejor substancia para traus/ormar loa sB-
mentosen partes nutritivas es la Pepsina addnlada,! 
(Véanse los tratados del doctor L . Corvbart, medico 
fe S. M. el Emperador de los FraoceMli 

1° Sobre la dyspesla y consun«lon ¡ 
2° Estudios sobre el alimento y la natarMoaV 
Precio del frasco triangular, 5 fr. ^ 
3° P i l d o r a s de U o f g B'B P'SPSÍ* , . ,* . , 

COMBINADAS C O N U I E U R O B K « S ' t : B « 0 
P O R RSIi H I D R O G E N O , uuv "fiares contra 
las emfermedades cloroticas, y MB Inrginsrías (per
didas blancas, palidez, meutrnftdon difldl) y para 
fortificar las temperamentos debUKadoa. 

« El hierro reducido por el hidrógeno es la mejor 
de las preparaciones. » (BoMHAanai.) 

« En virtud de Irtfoena viva que posee la pepsina, 
ios alimentos adquieren el mayor grado de nutrición. 1 

Precio del frasco triangular, A fr. 
f l » Id. l / l Id. » fr. 59. 

^ 8 ' P i l d o r a s de H o « r 19B P E P S 1 W A , 
COMBINADAS COW E l i P R O T O - Y O D U R O 
D¡£ H I E R R O U V A I / T E R A B L E , recomien-
danse en las emfermedades escrofulosas, linfáticas, 
sitiliticas, tisis y afecciones atónicas de la economía 
en general. 

« La Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parte demasiada cscitante de estos 
dos escclentes teurapeutloos i » b r e lag personas 
nerviosas.» 

{Extracto de vena memoria dirijida á la Acá-
demia imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, 6 fr. 
Id. l / j id . 1 fr. 50. 

Véndense en el laboratorio de M. Hoes, fannacen-
tico-quimico calle de Castiglion», n" 2, en Paris. En 
España, en los mismos deposito» establecidos para l ' 
venta de n i aceyte de hígado IÍÍ b a w l a a . 

M w n d , Calderón, Himcipe, t s , botica, pla
zuela cel Angel, 7, y ü l z u r r u n , Barrionuevo, i i . 
y Somolínos, Infantas, 26. Cereña, Garriga; Jaén 
Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyano; V i to 
ria Arol 'ano. 

PAPEL FUMIGATORIO DK SWANN, ^ 
FA.RHACEUTIC0 DE LA FAMILIA REAL DE ESPAWA, 

12, rué Castiglione, Paria, 
para perfumar y sanear las habitaciones, indisiett-
sable en las alcobas de los enfermos, agradable e i 
los salones. Depósito en Madrid: Esposícion es 
trangera, calle Mayor, 10, y señor Calderón. Pr»> 
cío en Paris 3 frs. y 1,50. lín Madrid 8 y 10 en-
les. Los pedidos por mayor se dir igirán á Par s, 
casa del inventor. 

ESPECIALISTA. 
Acaba de llegar á esta córte el médico-cirujane catalán, D. Joaquín Dalraau, director de las consultas 

médicas de una de las primeras y mas acreditadas casas de curación de Barcelona, en la que han reco
brado la salud muchas personas de mas de20 años de sufrimiento, algunas de las cuales habían vuelto del 
estranjero sin haber conseguido en él la curación que se habían prometido. 

El venéreo, reumatismo, gUa y herpes, en sus diferentes faces y períodos, las cura muchas veces en 
solos veinte días, aunque los enfermos estén imposibilitados. 

Las escrófulas ó tumores fríos, que tantas victimas llevan al sepulcro, el asma, llagas antiguas, el his
terismo, epilepsia y demás enfermedades nerviosas, las de pecho, de la piel y de los huesos; las hidrope
sías, parálisis y neuralgias sin lesión orgánica, la impotencia, el tenia ó solitaria y otras muchas tenidas 
por incurables, ceden tambiea á nuestras medicaciones especiales, fruto de una esperiencia da 
26 años. 

Recibe en la calle de Tudescos, números 26 y 28, cuarto principal, esquina á la de Hita, de duce á 
cuatro. " (1) 

EN E L VERANO, 
LOS CHOC.LMES D! LA COMPAÑIA COLONIAL, 

conservan su dureza, brillo y buen sabor; siendo tan lino su molido y tan compacta su pasta, 
resisten al calor sin ablandarse ni alterarse. 

Se cortan y pesan las tabletas con una máquina especial, * i n las toque la ma
no del hombre. 

Se puede visitar la fábrica sin tarjeta. 

Las clases son invariables. 

500 punt s de venta 

EN MADRID. 

Depósito central, 

MONTERA, 16, 
NOTA. Aunque estos chocolates se encuentren en lajnayor parte de las lonjas, estableci

mientos de comestible i y confiterías de Madrid, la GOMPAÑIA no puede menos de recomendar 
los puntos que están autorizados para el despacho, según lo demuestran el cartel ó los cuadros 
colocados en la portada. 

Estos establecimientos estin siemore provistos de chocolates recian hechos, que la importan-
cía de la veniales obliga á renovar á menudo, lo que no es indiferente para el comprador, ma
yormente en la estación de verano. 

Se manda á provincias. 

l U m B E M E B I O FABA JL©S DOLIENTES!! 
ÜNGbENTO HOLLOWAY. 

Coa la posesión de este remedio todo individuo puede ser ú cirujano de su familia. Si la esposa y 
los n i ñ i s Sd ven asacados de erupciones c u t á n e a s , ú l c e r a s , tumores, inflamaciones, infartaciones 
ó las glándulas , atma, asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por el uso de este u n 
güen to que •>! cabo tía poco tiempo estirpa radicalmente la causa del mal 

PISTOLAS , HSMOSROIDKS. 
L i s curas que este ungüen to ha verificado en casos de úlcsras inveteradas, y que habían resisti

do á la aplieacion de todo otro medicamento, así como de hemorroides y fístulas no tienen número, y 
son tan notorias en todos los pa íses 'de l mundo, qua n i n g ú n esfuerzo podría ser inficiente para dar 
una idea do su inmensa cantidad ni de la diferencia de caracté es que ellas presentaban. Basta decir 
que este u n g ü e n t o na ha sid'j auma apliealo s.n o b f í i e r una curac ión inmediata y radical. 

MAGNÍFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfermedadis á que son tan propensos los niños, tales como llagas en la cabeza, man-

chac en la piel, lombricBs, salpullidivs, granos y to lo género de erapciones cutáneas , se cu ra i pronta
mente por el uso de este ungüento. Cuande se trata de ejtermadadas del hígado debe frotarse abundan
temente con este remet ió ei viBar.?-. en su Saao derecho. 

El ungüento Holloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades. 
Itos. EnfarmAHariBorioi h i rar in InilsniaaiaDes internas y Mal^s de los ojos. Bu! tos. 

Calambres, 
Callos, 
Cíncere^, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cút is . 

iínfermedades del nigado 
— da las articulaciones 

Erupciones escorbút iass 
FÍStalás , 
Frialdad o falta de calor 

en las aatremidades. 

asiernes. 
Gota, 
Lamparones, 
Mnles de las"pí«rriss. 

de los pacbos. 

Quemaduras, 
Reumati-mo, 
Supuraciones pútridas, 
Tina, 
Ule ras en la boca. 

Este u n g ü e n t o ts elaborado bajo la inspección persona! del profesor Holloway, y cada bot« va 
acompañado de una instrucci-on impresa en español, que espüca al modo de hacer uso de él . 

Se vende en el establecimiento general del prufosor Holloway, 244, Strand, Lóndres. 
En Mvdrid ea las principales boticas. 
En las provindas en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 
Los prasios dsventa son 7, 18 y 28 rs. cadscain, con proporción á sn t i m a ñ f . (1940) 


